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PARTE OFICIAL

flESiDENCIA SEL COMSEJO SE MINISTROS

SS. MH. el R ey y la R eina  Regente(Q. D. O.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
ete sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que las Salas de gobierno del Tri

bunal Supremo y Audiencias territoriales, las Juntas di- | 
lectivas de los Colegios de Abogados y Notarios y los Re- ' 
gistradores de la propiedad informen cuanto se, les ofrez
ca y parezca acerca del terminado anteproyecto de ley cL’ 
Registro de la propiedad inmueble.

Escalafón del Cuerpo de Prisiones (continuación),
M in ister io  d e  H a cien d a

Jjm ta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— Relación 
de los nombramientos hechos en favor de individuos li
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de 
la Guerra para los cargos que se expresan,

Ministerio de Gobernacion
Reglamento orgánico de la Administración central y pro

vincial de Hacienda y del procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas (continuación). 

Dirección general del Tesoro público.— Emisión de obligacio
nes del Tesoro de la serie A.

Dirección general de la Deuda públicav—Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Anunciando haber sido declarada desierta la subasta para 
la adquisición y amortización de primeros décimos y de 
documentos representativos de los mismos del emprésti
to de 175 millones de pesetas.

Banco Hipotecario de España.—Llamamiento de pago del cu
pón semestral, vencedero en 1.® de Abril próximo.

Ministerio de la G obernacion
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subasta para la 

adquisición de cilindros de cinc laminado para el servi
cio de las estaciones telegráficas del Estado.

Ministerio de Instruccion  pública y B ellas  Artes:
Real decreto disponiendo que las plazas vacantes de Auxi

liares segundos del Cuerpo de Estadística se provean por 
oposición entre los Auxiliares de Comprobaciones esta
dísticas que existían en 31 de Diciembre de 1901.

Otro aprobando el proyecto de calefacción para el Museo 
Nacional de Pintura y Escultura de esta Corte, presenta
do por D. Félix Lavat.

Otro concediendo al Ayuntamiento de Arganza (León) una 
subvención para construir un edificio destinado á Es
cuelas.

Otro jubilando á D. Ramón Manjarrés, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla.

Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de las 
cátedras que se expresan.

Subsecretaría.— Anuncios de cátedras vacantes. 
Convocatorias de opositores á las cátedras que se expresan.

M in isterio  d e  A fr icu ltu ra , In d u str ia , C o m er c io  
y Obras públicas
Reales decretos de personal.
Otro declarando oficialmente constituida la Cámara agrí

cola del Vallés, anda villa de Granollers (Barcelona). 
Real orden disponiendo se segreguen de la novena División 

hidrológico* forestal los terrenos que comprende la cuenca 
ddl río Guadarrama, y más que expresa.

Otra de personal.
Dirección general de Obras públicas.—Señalando el día 18 del 

actual para la celebración de la subasta de una carretera 
en la provincia de Lugo.

Administracion provincial:
Junta diocesana de Toledo.—Subasta para la reparación del 

templo de San Cipriano,

Administracion municipal
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la ceeha que se ex
presa. 1

Disponiendo que las oposiciones para proveer 12 plazas de 
Practicantes de la Beneficencia municipal den principio 
el 17 del corriente.

A dm inistracion de Justicia
Edictos de Juzgados de primera instancia.

i

i 1

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BEL L AS  ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En virtud de las reformas introducidas en 
la ley de Presupuestos vigente, por las que se aumenta 
el personal del Cuerpo de Estadística á fin de atender 
debidamente los nuevos servicios que tiene á su cargo, 
han quedado cesantes parte de los Auxiliares de Com
probaciones estadísticas afectos á la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico, cuyos funciona
rios tienen adquirida una gran práctica en los trabajos ■ 
estadísticos por los muchos años que están desempe- j 
ñando estos destinos; y á fin de que el Estado utilice la 
competencia de este pertonal, como ya se hizo al reor- ! 
ganizarse dicho Cuerpo y se ha hecho recientemente 
en el de Correos y Telégrafos, seria conveniente que, ! 
mediante oposición limitada y con las condiciones que ] 
se consignan, obtengan las plazas vacantes de Auxi
liares segundos del Cuerpo de Estadística, para lo 
cual, el Ministro que suscribe, tiene la honra de some- = 
ter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto. j

Madrid 14 de Marzo de 1902. !
SEÑORA: j

A L. R. P. de V. M., 
Conde de Romanones.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y ( 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las plazas vacantes de Auxiliares se

gundos del Cuerpo de Estadística se proveerán me
diante oposición, y con arreglo al programa que se 
dicte, entre los Auxiliares de Comprobaciones estadís
ticas que existían en 31 de Diciembre de 1901, y que 
reúnan las condiciones que se expresan en los artícu
los siguientes, exceptuándose los que hayan renuncia
do voluntariamente el destino que desempeñaban con 
posterioridad á dicha fecha.

Art. 2.° Para tomar parte en la oposición á que se 
refiere el artículo anterior, será necesario haber cum
plido la edad de veinte años y no exceder de los sesen- 
ta, y que hayan estado cuatro años por lo menos afee 
tos al servicio de la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, con buenas notas de concepto; 
entendiéndose que los que obtengan las referidas pla
zas no tienen derecho á las de Oficiales del mismo Cuer- 

1 po, sino presentándose á oposición libre, y en la misma 
I forma que hasta ahora se ha venido verificando.
1 Art. 3.° Los Auxiliares de Comprobaciones éstadís- 
* ticas que sean, aprobados y que por falta de plazas que- !

den excedentes, tendrán derecho á ocupar las vacan
tes que ocurran hasta extinguir su número.

Art. 4.° Las plazas que por no haber suficiente nú
mero de aprobados puedan resultar vacantes después 
de verificadas las oposiciones de que se trata, y las que 
resulten posteriormente, se proveerán, mediante opo
sición libre, en la misma forma que se ha hecho con 
anterioridad á este decreto.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove~ 
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Museo Nacional de Pintura y Escul
tura, que tan preferente atención ha merecido siempre 
& todos los Gobiernos por las ricas joyas que en él se 
custodian, y  que en realidad constituyen para España 
un verdadero tesoro, se encuentra hasta el día de hoy 
sin un sistema de calefacción que suavice la rigurosa 
temperatura de sus salones durante la crudeza del in
vierno y consienta á los copistas ejecutar sus trabajos 
con la calma y comodidad que es indispensable para 
obtener el resultado que se proponen, y á los amantes 
de las Bellas Artes que le visitan, disfrutar tranquilos 
de la belleza de tan hermosos cuadros.

Temores de un incendio en tiempos pasados, y cre
cido coste de la obra en los presentes, han detenido el 
ánimo de los Ministros que me han precedido para aco
meter tan ventajosa reforma : pero hoy que el adelanto 
de las ciencias modernas proporciona aparatos de los~ 
que no puede abrigarse el menor recelo en este punto, 
y que dan además la seguridad, porque así lo mani
fiesta la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, de que los cuadros no sufren el menor deterio
ro, es llegado el momento de emprender dicha insta
lación.

Años atrás se anunció un concurso para este objeto, 
y entre los sistemas presentados fué elegido el que pa
reció más á propósito, y seguramente se hubieran eje- 
tado las obras con arreglo al mismo si en este interva
lo no se hubiera presentado otro más nuevo, sencillo, 
y que, reuniendo las mismas condiciones técnicas que 
el ya admitido, no ofreciera además una economía de 
gran consideración, circunstancia que al Ministro que 
suscribe le obliga á darle preferencia sobre todos los 
demás, dada la imperiosa necesidad de introducir to
das las economías posibles en los servicios públicos, 
porque aü  lo reclama el estado de nuestra Hacienda*

Verdad es que con fecha 13 de Diciembre último se 
decretó la aprobación del primitivamente elegido; pero 
como esta orden, ni disponía se llevase á cabo desde 
luego, ni concedía derecho alguno, no puede, por tan
to, ser obstáculo para que se acepte otro cualquiera 
siempre que reúna las condiciones enunciadas. En este 
caso se encuentra el presentado por Jules Grouvelle, y  
si bien en los gastos de instalación la rebaja en el pre
cio no es grande, en cambio en los de consumo de año, 
que es al que principalmente hay que atender, tiene 
un beneficio que puede calcularse en un 60 por 100. 
Además las obras para su instalación durarán mucho 
menos tiempo, condición que débe tenerse muy en 
cuenta cuando se trate de un Museo constantemente 
abierto al público.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que
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«suscribe tiene el honor de someter & la aprobación 
«Le V. M . el siguiente proyecto de decreto',

Madrid 14 de Marzo de 1902.
BliORA:

A L. R. P. de V. M., 
d o n d e  ém R o n  « n o *  o * *

REAL DECRETO

De acuerdo con lo informado por la Real Academia 
4Íe Bellas Artes de San Fernando;

Bn nombre de .MI Augusto Bij’o el Bbt D. A lon 
en XIII, y como Ru na  Regente del Reino»

Vengo en, decretar lo siguiente:
Articulo 1 ® Se aprueba el proyecto de calefacción 

para el Museo Nacional de Pintura y Escultura de esta 
Corte, sistema Jules Grouvelle H. Arquembourg, pre-

"..ae&tado por D. Félix Lavat
A lt  2.® Su presupuesto, que asciende 4 154.000 pe- 

«ta s , se abonará con cargo al crédito concedido para 
construcciones civiles en el presente ejercicio y en la 
forma que determina el pliego de condiciones aproba
do para esta obra.

Dado en Palacio 4 catorce de Marzo' de mil nove - 
cientos dos.

MARIA CRISTINA

El Ministro de In trucci 5n pública 
y Bellas Arte 

Alvaro Figueroa,

REALES DECRETOS

De conformidad con el Consejo de Ministros; 4 pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo 4 lo dispuesto en los Reales decretos de 1.° de 
Mayo y 5 de Octubre de 1883;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIíI, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de Ar- 

ganza, de la provincia de León, para construir un edi
ficio destinado 4 locales de Escuelas y habitación de 
Maestro, la subvención de 13.836 pesetas y 89 cénti
mos, ó sea el 50 por 100 del presupuesto total de las 
obras, abonándose por partes iguales con cargo al 
ejercicio corriente y 4 los de 1903,1904 y 1905.

Dado en Palacio 4 catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figaeroa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

VeDgo en jubilar, á su instancia, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Ramón de Man- 
jarrés y Bofarull, Catedrático excedente de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Sevilla.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove- 
cientos dos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

Alvaro Figuerea.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Camines, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe <Ls primera «lase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera, por pase á situación de supernu
merario de D. Fernando de Salamanca y  Livermore; 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria Comercio y Obras públicas, de 
?acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y  corno Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en aseenso de escala, para cu
brir la referida vagante, á D. Rafael Martín de Arrué.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, ^
W g a e l WHIaniteva j  Gómea. I

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe de primera clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera, por pase á situación de supernu
merario de D. José María Iturralde y Sanz; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en aseenso de escala, para cu
brir la referida vacante, á D. José Nogales y Merino.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove - 
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura 

I ndufitria, Comercio y Obras publicas,
Silgue! Vlllauueva y Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo dé Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta, por ascenso de D. Rafael Martín 
de Arrué; de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el R s y  D. Alfon
so X IJ I, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para cu
brir la referida vacante, á D. José Guijelmo y Aguado.

Dado en Palacio 4 catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

iSBlgutl WiUaoueva y Sóinez.

Nombrado Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con la catego
ría de Jefe de Administración de cuarta clase, D. José 
Guijelmo y Aguado, por Real decreto de esta fecha, y  
debiendo continuar en la situación de excedente que le 
corresponde desde 21 de Diciembre último, con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de 28 del propio mes; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercia y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para cu
brir la vacante que con este motivo resulta en la ex
presada clase, á D. Sebastián Puig y Guansé.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Miguel Villanueva y Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda class, con categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por aseenso de D. José Noga
les y Merino; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, de acuerdo con. el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para cu
brir la referida vacante, á D. Prudencio Guadalfajara 
y  Soto.

Dado en Palacio 4 catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Iffldustria, Comercio y Obras públicas,
Miguel Willanueira y Góniei.

En atención á los especiales servicios prestados en 
la Administración provincial por D. Peregrino Ca
muña;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
¡Miguel Villanueva y Gómez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco Iglesias y Carulla; 4 propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Lérida, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. Jaime Nuet 
Minguell y Beilet, Conde de Torregrosa.

Dado en Palacio 4 catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA

í El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Miguel Willanueva y Gómez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José Gutiérrez Santamarina; 4 propuesta del Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Santander, en la 
vacante que resulta por fallecimiento del electo Don 
Salvador Díaz Albo.

Dado en Palacio 4 catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA

El Ministro do Agricultura,
Industri.% Comercio y Obras públicas,

Miguel Wllianueva y Gómez,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Texifonte Gallego García; 4 propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Ricardo Becerro de 
Bengoa.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA

E l Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Miguel Villanueva y Gomes.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Hilario González Arroyo, Presidente que 
fué de la Cámara de Comercio de Madrid, y á los mé
ritos contraídos por el mismo, especialmente en la  
Asamblea general de dichas Cámaras españolas y en 
la reconstitución de estas instituciones, conforme al 
decreto de 21 de Junio de 1901;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de-Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio 4 catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Miguel Villanueva y Gómez.

Vista la instancia de la Cámara Agrícola del Vallés, 
en la villa de Granollers (Barcelona), en solicitud de 
que se reconozca oficialmente constituida:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y  régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conform4ndome con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente constituida la ex
presada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Miguel Villanueva y Gómez.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Terminado el anteproyecto de ley del Re

gistro de la propiedad inmueble en sustitución de la 
ley Hipotecaria;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, ba tenido á bien disponer que las Sa
las de gobierno del Tribunal Supremo y Audiencias 
territoriales, las Juntas directivas de los Colegios de 
Abogados y Notarios y los Registradores de la propie
dad informen acerca del mismo cuanto se les ofrezca 
y  parezca en el término de dos meses, y que á este 
efecto se proceda desde luego ¿ la impresión y remi
sión de los ejemplares que sean necesarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guárde A V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Marzo de 1902.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina  Regente del Reino, ba dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto geoeral y técnico 
de Santander.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, ba dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto general y técnico 
de Toledo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina Regente del Reino, ba dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto gengral y técnico 
de Vitoria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina  Regenté del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto general y técnico 
de Guadalajara.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto general y técnico 
de Segovia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarie á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES
Por virtud de la organización que por Real decreto 

de i.° de Junio de 1901 se dió ai servicio de Repobla
ciones forestales é ictícolas, quedaron dentro del cua
dro general de las creadas por dicha soberana dispo 
sición, y dependiendo de la División hidrológico fores
tal del Tajo los trabajos de restauración y repoblación 
que la Escuela especial de IngeDieros de Montes venía 
efectuando en el monte «La Jurisdicción», de San Lo
renzo del Escorial. Mas siendo el fundamento esencial 
de estos trabajos el que sirvan de enseñanza práctica á 
los alumnos que cursan en dicha Escuela, es induda
ble, no sólo que los terrenos objeto de tales trabajos 
deben tener el carácter de estaciones de experiencias, 
colocando así al Centro docente que nos ocupa en con
diciones similares á la Escuela preparatoria de As- 
chaffenborg, en Baviera; á la Superior de Selmecz, en 
Hungría; á las Escuelas forestales superiores de Ebers- 
wald y Münden, en el Reino de Prusia; á la de Nancy, 
en Francia; á la Escuela de altos estudios agronómicos 
de Vien8; á la antigua Academia forestal de Maria- 
brun, y demás análogas del extranjero, sino que es 
necesario dotar al mencionado establecimiento de su
ficiente extensión de terreno para subvenir á las nece
sidades de un porvenir muy próximo, ya que en breve 
plazo ha de hallarse ultimada la repoblación dei mon
te «La Jurisdicción», antes citado, A ambos extremos 
puede atenderse dentro del actual molde legal, toda 
vez que para ello no es preciso sino tolerar al Profesor 
de Selvicultura cierta amplitud en la ejecución de los 
trabajos, aunque sin alterar la parte fundamental de 
los proyectos ni sobrepasar del límite de los créditos 
aprobados, y hacer depender de la Escuela, segregán- 
dolosde la novena División hidrológíco-forestal, los te 
rrenos que comprende la cuenca del río Guadarrama. 
Claro está qüe, como complemento forzoso de estas 
medidas y para que puédan dar el resultado apeteci
do, precisa disponer que los trabajos de la clase expre
sada que efectúe la Escuela en la mencionada cuenca, 
si bien se hallen bajo el inmediato imperio de la Ins 
pección de Repoblaciones forestales é ictícolas, sean 
practicados por el Profesor de Selvicultura de aquel 
Centro docente con independencia de los que realiza la 
referida División, para que, marchando paralelamente 
y regidas por una sola mano las enseñanzas teórica y 
práctica de la materia que nos ocupa, obtengan los 
alumnos el mayor fruto porible en el conocimiento de 
tan transcendental é importante rama de la ciencia 
forestal;

Por todo lo que, S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido dis 
poner:

1.° Que se segreguen de la novena División hidro- 
lógico-forestal, ó sea de la División del Tajo, los terre
nos que comprenda la cuenca del rio Guadarrama, los 
cuales dependerán en lo sucesivo de Ja Escuela espe
cial de Ingenieros de Montes, y tendrán el carácter de 
estaciones de experiencias para la enseñanza práctica 
de los alumnos.

2.° Que sa atribuyan ai D're3tc r de dicha Escuela y 
al Profesor de Selvicultura de la misma las funciones 
de Jefes de División y Sección respe divamente de la 
citada cuenca; y

3.° Que los trabajos de repoblación que se están 
efectuando y se efectúen en la mencionada cuenca del 
río Guadarrama, estén bajo la inmediata inspección y 
dependencia de la Inspección de Repoblaciones fores
tales é ictícolas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1902.

VILLANÜEVA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo señalado en la con
vocatoria publicada en la G a c e t a  de 9 de Diciembre 
último para proveer por concurso de méritos dos pla
zas de Ingenieros mecánicos segundos, vacantes en las 
Divisiones técnicas y administrativas de ferrocarriles;

S. M. el Rey  (Q. D, G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar para dichasr 
plazas, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y catego
ría de Oficiales segundos de Administración, á D. Feli
pe de Simón y Martínez y á D. Manuel Bofill y Soler 
que ocupan los dos primeros lugares en la propuesta 
formulada por esa Dirección general, con vista de lofil 
expedientes de los concursantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1902.

VILLANÜEVA 
Sr. Director general de Obras públicas.

Méritos y  servicios de D. Felipe de Simón y  M artínez .

Ingeniero industrial en la especialidad mecánica.
Director de las fábricas de gas y electricidad para alum

brado público de Bilbao, Yitoria y Cartagena.
Ingeniero Inspector del Ayuntamiento de Bilbao para e l  

reconocimiento de los aparatos y máquinas de las industrias 
que se establezcan en dieha población.

Encargado de los estudios del ferrocarril de Rioseco á B e -  
navente.

M éritos y  servicios de D. M anuel Bofill y  Soler .

Ingeniero en las dos especialidades mecánica y quím ica.
Ingeniero industrial é Inspector técnico de varias Delega- 

ciones de Hacienda, con más de tr¿ce años de servicios al 
Estado.

Año y medio de servicios como Ingeniero á la Sociedad 
«Material para ferrocarriles y construcciones*, de Barcelona.

Ha prestado en distintas ocasiones servicios técnicos á la  
casa constructora Valls Hermanos, de Barcelona.

Desempaña actualmente el cargo de Ingeniero inspector da 
tracción y talleres én la Sociedad de los ferrocarriles de V a- 
lencia y Aragón.

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO ORGÁNICO
de la A dm in itra ció n  central y provincial de

la Hacienda pública y del procedim iento
en 1a s  reclam aciones económico-adminis
t r a t i v a s .

T Í T U L O  P R I M E R O  

De la  A d m in istra c ió n  c e n tr a l.

(Continuación) (1).

CAPÍTULO V III

DE LA H A B IL IT A C IÓ N

Art. 45. En todas las dependencias habrá funcionarios en
cargados de la Habilitación del personal y material ordinaria* 
de oficina, cuyos cargos podrá desempeñar una misma per
sona. El de material será nombrado libremente por el Jefe 
del Centro; el del personal le elegirán los funcionarlos por  
unanimidad ó mayoría de votos, en cumplimiento del art. 54  
del reglamento de 24 de Mayo de U91.

Art, 46. Corresponde al Habilitado del personal:
I. Cobrar mensualmente la consignación de haberes en e l  

día que la Dirección general del Tesoro señale al efecto.
II. Formar las nóminas con sujeción á los datos que lea  

suministre el Negociado de personal en tiempo oportuno^
III. Cuidar de que todos los empleados fírmen las nómi

nas en la oficina y cobren sus habares personalmente, excep
to cuando, per ausencia legalizada ó enfermedad notoria, au 
toricen ¡arafirmar y cobiar á otro empleado de la misma de- 
pen lencia.

IY. Cumplir estrictam ett i lo dispuesto en la Iay de 5 da 
Junio de 1835 acerca de retención de haberes y, en general» 
todas las disposiciones que se refieran á los mismos, quedan
do prohibido en absoluto el que se autm een  r* t rarés y ¡e® 
hagan otra clase de retenciones que las ttx&tív ámente mar
cadas por la ley.

Art. 47. Corresponde al Habilitado del material:
I. Llevar un inventario detallado de todo el mobiliario y  

efectos que existan en la dependencia, en el cual se consig
narán diariamente las alteraciones necesarias para conocir  
con exactitud en cualquier momento lo qua existe.

II. Anticipar al Portero mayor mensualmente, con cono
cimiento del Jefe del Centro, la cantidad que sea necesaria* 
para los gastos menores.

III. Conservar, bajo su responsabilidad, debidamente cus
todiados, todos los objetos de valor que se posean fuera d el 
uso ordinario.

IV. Ejecutar los pagos del material ordinario da o8cT»«» 
llevar los libros y rendh las cuentas con arreglo á lo que dis
pone el Real decreto de 31 de Mayo de 1881.

CAPÍTULO IX
DEL REGISTRO GENERAL

Art. 48. Todas las dependencias llevarán un Registro ge- 
, ñera!, donde, día por día, han de consignarse en los libros.

[ (1) Véase la Gaceta de ayer.
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correspondientes las entradas y salidas de expedientes y co- 
'ntanie&ciones, asi como también las instancias particulares*
 ̂ Art. 49. El encargado del Registro general y los emplea
dos i  sus órdenes cuidarán de lo siguiente:

I. Da que todas las instancias y documentos que se les 
presenten estén escritos en t i  papel del sello que corresponda# 
dejándolas, en caso contrario, sin curso, pero haciéndolo sa
ber ai presentador*

IT. Di que cu la primera redamación se «prese el domi
cilio del interesado ó su apoderado, subsanando la omisión, 
si se hubiere cometido, á presencia del presentador»

IIi. De no admitir :reclamaciones colectivas, excepto en 
los casos, siguientes: 

i) Cuando se formulen por Corporaciones ó por individuos 
qu * I ayan pertenecido á ellas y ésta sea la razón que motivo 
la  solicitud*

ó) Cuando tengan por objeto denunciar abusos, ocultacio
nes ó defraudaciones en perjuicio de la Hacienda, y, en gene
ral, toda clase de hechos de interés publico* 

c) De que Jo3 documentos que ingresen en cada dependen
cia v los que talgan de la misma se Inscriban por riguroso 
orden de presentación y salida respectivamente# sin dejar 
ha os permitan adicionar los asientos hechos ni inter
calar otros nuevos.

á) Da anotar en todos los documentos la fecha en que se 
r c 'l a o y el lú  ñero ó signo qu 1 s relacione con el R g stro 
gpnaral, autorizando la anotación con el sello de entrada ó 
de salida.

e )  D¡ que se exhiba por los Interesados en las instancias 
ó' documentos que se presenten al Registro general la cédula 
personal, en la forma que se halla determinada por la ins
trucción respectiva, y de que se tome razón de la misma cé
dula al pie de toda solicitud, si no constasen sus circunstan
cias en ia misma.

Art. 50. Los sellos con que ha de marcarse la entrada y 
salida de documentos y expedientes en todas las oficinas, es- j 
t&rán custodiados por el encargado del Registro general que, 
por niogún concepto, podrá alterar la fecha que por salida ó 
entrada corresponde á los documentos en que haya de estam
p a ra .

Art. 51. Todos los días da oficina se admitirán en el Re
gistro las Instancias que se presenten, durante las horas or
dinarias de servicio. Los que sean parte en algún expedien
te, po irán enterarse del estado y curso del asunto en el Re
gistro, en los días y horas que tenga señalados el Jefe de la 
dependencia.
■Art. 52. Todas las operaciones concernientes al Registro 

quedarán hechas indispensablemente cada día, á cuyo fin, 
cuando sea necesario, se retrasará en el mismo la hora de
salí la .

CAPÍTULO X

DEL ARCHIVO GENERAL Y DE LA BIBLIOTECA

Art. 53. El Archivs Central y la Biblioteca están desem- 
p ña lo j por individuos del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios.

Art. 54. Servirán todos los pedidos de expedientes, docu
mentos ó 1 ib que, por medio de volante firmado y fechado, 
recbm n para consulta los Jefes superiores y los de Admi
nistración cU ia Secretaría y de los Centros directivos.

Después de servir el pedido, guardarán el volante hasta 
que el *xp ¡diente, libro ó documento sea devuelto; y en el 
caso de no existir lo que se pida ó habsr sido objeto de un 
pedido anterior, se devolverá el volante, expresando en él lo 
primero, ó á quién y con qué fecha consta que se haya entre
gado. Cuando devuelvan al Archivo los papeles que en virtud 
de lo que queda dispuesto salgan de él, se entregará el vo
lante para que lo inutilice el que lo firmó.

Art. 55. Transcurrido un mes desde la fecha del pedido 
sin que éve baja  d io  devuelto, se reclamarán los libros, do
cumentos o expedientes, y, en su defecto, un nuevo pedido, 
que tambiéa ha de ser reproducido ó retirado al cabo del 
mismo plazo de un mes.

Art 56. Facilitarán para su consulta, dentro del local de 
la BU i -teca ó del Archivo, á los funcionarios dé la Adminis- 
t aeión Central de Hacienda que tengan por lo menos catego
ría de Jtíe de Negociado, cualquier legajo, libro ó documento 
de los que en ellos se custodien. El Archivo expedirá las co
pias y certificados de los documentos existentes en el mismo 
que ¿or escrito ordene el Subsecretario.

CAPÍTULO XI

ORDBN DE LOS TRABAJOS

A’t. 57 Todas las comunicaciones, instancias y demás 
dpom antos que tengan entrada en cada Dirección ó Centro 
gen*-»!, sm ia  revisadas por el Director ó Jefe Superior res • 

i vi, A por el Subdirector ó segundo Jefe,,si así lo dispone 
ei primero, se inscribirán en un Registro general de entrada 
y sr. in tribuirán por el encargado de éste á las Secciones ó á 
los Negociados correspondientes.

A a . 5S Para el despacho de los asuntos que correspon
dan al Ministerio,. Centros directivos y oficinas centrales,
p u e .tn  ub*¡ovarse dos distintos sistemas: siempre que se 
tifitñ cw consultas, asuntos á que sean aplicables claros pre
cep to  D iales ó reglamentarios, ó cualquier clase de relacio
nes íc t-a mi te entre diversos Ministerios ó entre oficinas dis
t in ta s  y cuyo acuerdo ó resolución sea fácil y  corriente, se 
•empleará ei procedimiento de «Minuta rubricada», que con
sistirá en redactarse la que proceda por el Oficial de Secreta

ría# Secretario de Sección del Tribunal gubernativo Central ó 
Negociado respectivo» según los casos# estampándose la me
dia firma por dichos funcionarios al margen izquierdo de la 
minuta» sometiéndola» cuando se trate da asuntos pertene
cientes á Centros directivos ó á las demás oficinas centrales» 
al examen del Jefe de la Sección, quien, hallándola confor
me, pondrá su rúbrica en dicho margen izquierdo y debajo 
de la media firma Indicada» y la pasará al Director ó Jefe su
perior» cuyo acuerdo se expresará mediante su rúbrica es
tampada al pie de la minuta» después de escrita de su puno 
dicha palabra.

Cuando el asunto sea de Importancia# se instruirá el opor
tuno expediente» y si se tra ta  de reclamaciones á que sean 
aplicables las reglas; del procedimiento económico'adminis
trativo» la tramitación se ajustará á los preceptos contenidos 
en el Título III de este Reglamento.

A rt. 59; Cuando la resolución de un expediente de Direc
ción corresponda al Ministro» se hará así constar en la nota 
del Negociado» y con el acuerdo del Director ó Jefe superior 
respectivo, que se‘estampará en el margen derecho á conti
nuación de las notas del Negociado y de la Sección, se ele
vará á la resolución superior.

Art. 60. Las instancias, comunicaciones y, en general, 
todo documento que se dirija al Ministro, pero que corres
pondan á alguna Dirección ó dependencia Central, se inscri
birán en el Registro general del Ministerio, pero se cargarán 
por éste á la Dirección ó Centro que tenga á su cargo el ramo 
á que aquellos se refieran. Únicamente se cargarán á los Ne
gociados de la Secretaría del Ministerio y al de los de la del 
Tribunal gubernativo Central en pleno, respectivamente, las 
comunicaciones y expedientes que procedan de los Cuerpos 
Colegisladores y de los Tribunales gubernativos, y los que se 
refieran á los asuntos cuyo despacho se halle centralizado en 
la misma Subsecretaría.

La entrega de los documentos enumerados al principio 
del párrafo anterior á cada Dirección ó Centro, se hará con 
índice duplicado de ellos» uno de cuyos ejemplares se devol
verá al Registro del Ministerio con el «Recibí», suscrito por 
el encargado del Registro del Centro respectivo.

Art. 61. Los Directores y Jefes de Centro despacharán los 
asuntos de su competencia que sean de resolución del Minis
tro, con el carácter de Jefes de Sección del Ministerio, po
diendo seguir, como en los de resolución propia de las Direc
ciones ó dependencias centrales, y según los casos, los siste
mas de «Minuta rubricada» ó formación de expediente; en el 
primer caso, el Director ó Jefe superior rubricará la Minuta 
de Real orden en su parte superior ó «cabeza» y el Ministro 
al final, escribiendo de su puño y letra la palabra «Minuta»; 
y en el segundo, á continuación del extracto que se hará en 
papel con membrete del Ministerio, suscribirá la nota el Di
rector ó Jefe del Centro, sin que conste ni figure ningún otro 
empleado de los mismos.

Art. 62. Así los expedientes del Ministerio á que se refiere 
el artículo anterior, como los de Dirección que demanden a l
gún acuerdo ministerial, se presentarán al despacho del Mi
nistro por el Director ó Jefe respectivo el día de cada semana 
que le esté señalado, con índice duplicado de ellos y en for
ma que permita consignar el acuerdo que se dicte en cada 
uno. Terminado el acuerdo, y copiado el de cada expediente 
por el Director en el índice, quedará un ejemplar de éste en 
poder del Ministro, y el otro, con los expedientes, los devol
verá el Director á su Centro para el inmediato cumplimiento 
del acuerdo. Este tendrá lugar, redactando los Negociados 
respectivos las minutas de Reales órdenes, que someterán al 
examen del Jefe de la Sección, el cual, hallándolas confor
mes, estampará su rúbrica en la parte superior de aquéllas y 
las pasará al Director ó Jefe superior, para que, si las en
cuentra ajustadas al respectivo acuerdo, las autorice al final 
con su rúbrica. Puestos los limpios, se presentarán por el Di
rector ó Jefe superior respectivo á la firma del Ministro, y 
una vez autorizadas, se pasarán con los expedientes al Re
gistro general del Ministerio, que hará las correspondientes 
anotaciones, después de lo cual se dará salida por dicho Re
gistro á las Reales órdenes, y se devolverán los expedientes 
al Centro de origen.

Art. 63. Los trámites que procedan en los expedientes de 
Ministerio que despachen los Directores, como Jefes de Sec- | 
ción, ó los Oficiales de Secretaría, se acordarán por el Subse- ¡ 
cretario, excepto los que tengan por objeto oir al Consejo de 
Estado en pleno, ó en una ó en varias de sus Secciones, á la 
Junta de edificios públicos y de la Moneda y á la Junta de 5 
Aranceles y Valoraciones, que siempre se acordarán por el ! 
Ministro. j

No se propondrá trám ite alguno en los expedientes que no '
sea preceptivo por ley ó reglamento, y en este caso se citará #
la disposición que así lo ordene. f

Art. 64. Los expedientes que produzcan las alzadas que se 
nterpongan contra resoluciones de primera instancia, dícta
las por los Tribunales gubernativos provinciales, se tram ita
rán y despacharán por las respectivas Secretarías de las Sec
ciones del Tribunal gubernativo Central, según el ramo á que 
ú servicio corresponda» y con la consiguiente ponencia del 
Secretario se someterán al acuerdo del Tribunal. Los que 
>roduzcan las alzadas contra los fallos de dichas Secciones, 
ie tram itarán y sustanciarán por la Secretaría del Tribunal 
gubernativo Central en pleno.

En igual forma se prepararán y sustanciarán los expe
lientes que han de ser resueltos en instancia única por di
has Secciones, ajustándose en uno y otro caso el procedi
miento á los preceptos contenidos en el Título III de este Re* 
âmento* ¡j

Los expedientes cuj a resolución corresponda al Tribunal 
gubernativo Centra1 en pleno, se cargarán por el Registro ge
neral á la Secretaría de aquél, y á los Centros respectivos los 
que correspondan á las Secciones.

Los expedientes de queja por la demora en la resolución 
de los recursos previos, se despacharán y resolverán, sin u l
terior recurso, cuando se dirijan contra ios Jefes de las de
pendencias provinciales, por el Director general del ramo á 
que el servicio corresponda; y por el Ministro, cuando la 
queja se produzca contra el Jefe superior'de un Centro direc
tivo, tramitándose el expsdiente por la Subsecretaría ó Cen
tro, según proseda, y resolviéndose previo Informe del fun
cionario contra quien vaya dirigida,

Art. 65. Los Jefes da los Centros cuidarán de no poner al 
acuerdo del Ministro ningún expediente de gestión, en que 
sea trám ite reglamentario que informe otra oficina general 
del Ministerio, sin que previamente se haya cumplido este 
requisito.

Al efecto se tendrá en cuenta:
1.° Que debe oírse á la Dirección del Tesoro antes de fijar 

en el pliego de condiciones de todos los contratos por servi
cios públicos que haya de satisfacer el Estado, las referentes: 
al pago, según dispone la Real orden de 13 de Noviembre 
de 1879.

2.° Que debe informar la Dirección de lo Contencioso en 
los casos que determinan los artículos 3.° y 7.° del Real de
creto de 16 de Marzo de 1886, el 1.° del de 23 del mismo mes* 
y 5.° del de 8 de Mayo de 1891.

3.° Qu8 la Intervención general ha de informar en los ex
pedientes comprendidos en el art. 52 de la ley de 25 de Junio 
de 1870, el 2.° del Real decreto de 7 de Enero de 1874, @1 5.° del 
de 12 de Abril de 1881, el 6.° del de 8 de Mayo de 1891, y el 25 
del proyecto de ley de Administración y Contabilidad, puesto 
en vigor por e-1 26 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893.

Art. 66. Cuando un asunto afecte á servicios de dos ó más 
Centros, aquel, á quien se cargue para tramitarlo, pasará el 
expediente á los demás, á fin de que cada uno informe en Rl 
parte que le corresponda.

Art. 67. Los expedientes que hayan de remitirse á infor
me del Consejo de Estado, los que reclame el Tribunal Con
tencioso para,1a sustanciación de los recursos de su compe
tencia, y, en general, todos los que con cualquier objeto p a 
sen á otro Ministerio, se enviarán con índice duplicado, en 
que se detalle los documentos de que consten, y no se entre
garán sin recoger uno de los índices con el sello de la Corpo
ración, Tribunal ó departamento, y la conformidad del en
cargado de recibirlos. El Negociado correspondiente conser
vará dicho índice unido á la m inuta de remisión.

Art. 68. Siempre que un Interesado en cualquier expe
diente de gestión, no terminado, desista ds su pretensión 
por medio de instancia extendida en papel del timbre corres
pondiente, el Jefe del Centro acordará en aquél que no conti
núe su tramitación y que se archive como fenecido en la mis
ma fecha, á no ser que el Estado tenga interés en su conti
nuación.

Art. 69. Cuando un interesado reclame los documentos 
originales que haya presentado unidos á alguna solicitud y 
acompañe copia reintegrada de los mismos, se cotejará ésta 
por el Negociado en que radiquee el expediente, y hallándola 
conforme, se devolverán los originales bsj 1 el correspondien
te recibo, que, con la copia, quedará en lugar de los docu
mentos devueltos.

Art. 70. Las Reales órdenes de carácter general sa inser* 
tarán en la G aceta  de Madrid y en el Boletín oficial de Ha
cienda, En este último se publicarán también las órdenes c ir
culares que se dicten por los Jefes superiores de los Centros 
directivos.

Art. 71. Los acuerdos de trám ite se dictarán por decretos 
marginales autorizados con media firma, y de ellos podrá 
darse conocimiento á los interessados en el Registro general 
correspondiente.

Art. 72. De los expedientes terminados se formarán tantos 
legajos cuantos sean los ramos á que se refieran, y en los 
quince primeros días de cada año natural se rem itirán para 
su custodia al Archivo Central, con relaciones duplicadas 
que contengan los detalles precisos para evít&r dudas y difi
cultades posteriores. Una de las relaciones se conservará en 
en el Archivo, y otra, con el «Recibí» del Archivero, se devol
verá á la oficina de origen.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las de
pendencias que tengan Archivo especial, las cuales seguirán 
custodiando los expedient m en los locales que actualmente 
tienen destinados al efecto.

Art. 73. Dentro de los mismos quince primeros días dé
cada año elevarán al Ministerio» el Tribunal gubernativo Cen
tral en pleno y en Secciones, los Tribunales provinciales y to
das las dependencias de Hacienda, uá estado expresivo de Ios- 
expedientes ingresados durante el año, de los depachados y de 
los pendientes en 1.° de Enero, clasificados unos y otros por 
los años en que se incoaron.

Art. 74. A las Corporaciones ó Centros que emitan infor
me en un expediente se les dará conocimiento de la resolu
ción que en el mismo se dicte, cuando el acuerdo resulte en 
un todo conforme con la propuesta que el Centro ó Corpora
ción hubiere hecho.

En caso contrario se las dará traslado intagrp de la reso
lución recaída para que puedan ser conocí ios los fundam en
tos de ella,

{Se co n iin m ri,)
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s .

E s c a l a f ó n ,  p r o v i s i o n a l  ( l e í  C i í e r p o  c í o  P r i s i o n e s .  (1)
SECCION ADMINISTRATIVA

Húmero FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA
de

*rden.
N O M B R E S

Día. Mes. Ano. Día. Mes. Año.
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

424 D. F ern a n d o  Góm ez B estaO . . . . . . . . .  ................................................. 30 M ayo.................. 1898 30 M ayo.................. 1898 Derecho propio . 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

425426427428429430431432433434435

J u a n  D om ingo F ran co  ............................... ..................... . ..........
M arcos L lovera M a r t ín e z ............... ............... .............................. 3030303030303030303030

M ayo.................. . 1898 1898 1893 1898 1888 1893 1898 1898 1898 1893 1898

3030303030303030303030

M ayo..................Movn 1898189818981898189818981898

Pab lo  González M u ñ o z ............................................................ M ayo.................. M O TTAJosé M aría Toledano Sánchez . . . ............................................... M ayo.................. M «voH ila rio  J im en o  N o g a le s ................................................................. M ayo......... .. 51 VAJ u a n  Calvo S e r r a n o ......................................................................... M ay o .. . . . . . . . MO -HAR aim u n d o  R odrígu ez  M a r ín ................................................. M ayo.................. Tvf n vnJosé C astilla  C an d e n as ................................................................... M ayo.................. Vi o TTA 18Q8R afael de la  T orre  B orja ................................................................ M ayo.................. M Q TTA .10*70189818981893
A n ton io  M arqués R iv a s ................................................................... M ayo......... .. M ftVTAJosé Peris B a ñ a r e s . .c . . . .  .......................................................... M a y o .......... ..

M ayo.................. M ayo..................436437438439440441442443444445446447448449450451452453454455456457458459460461462463464465466467468469470471472473474475476477478479480481482483484485486487488489490491492493494495496497498499500501502503504505506507508509510511512513514515516517518519520521522 523

José M oreno C a b r e r a ....................................................................... 3030303030303030303030303030VA

M ayo.................. 1898189818981898189818981898189818981898189318981898189818981898189818981898189S1RQR

303030303030303930303030303030

M ayo..................\ f  O TTA
18981898189818981898

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
I  dem .—-Excedente. Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

José M oreira S u á rez ............................................ ............................ M a jo . ............ OTTrtJosé  F ra g a  F e rn á n d e z ..................................................................... M ayo.............. M Q TTAE d uard o  M ato G onzález.................................................................. M a jo . ................
Je sú s  C arba lla l V á zq u e z ................................................................. M a jo . . . . . . . . . MayoMQ TTrt 189818981898189818981898189818981898

J u a n  P ardo  D ía z ............................................................................... M ayo.................. M n vnF ran c isco  Ig le s ia s  R e j ................................. .................................. M a y o .. . . . . . . . M fl vaJesú s  Sánchez T e i jo . ....................................................................... M ay  o .•  • ............ Mo vaR am ó n  Tom é P a c ín .......................................................................... M ayo........... .. M » V AM odesto N avia S án ch ez ............................... ................................... M ayo. ................ M»vaF au s tin o  V ilarós A ria s ............................ ... ................................... M ayo . . . . . . . . . a VAB ern a rd in a  A zabal M a r t ín e z ........................................................ Mayo Mayo . . .L u is  B ueno M a r tín ............................................................................ M ayo. .  . . . . . . . MR VAE ariq u e  Pérez M ay o rd o m o ..................................................... M ayo . . . . . . . . . M ayo 1898189818981898189818981898189318981893

Nem esio G a rc ía  S áiz ......................................................................... «JU30303030303030

30303030303030

MayoR ufino M ontalvo F e rn á n d e z .......................................................... M ayo . . . . . . . . . M ayoE u staq u io  Vela F e rn an d ez .............................................................. M a y o ................. M ayo . . .  •D om ingo Peña S ie r ra ........... ........................................................... Mayo • • •A belardo M oreno M o ra le s .............................................................. lu a j u «*•••*«•. M ayo. • . . . .R ito  M orrás S o te s ....................................................................... .. Mayo •A n to n io  M ontero R iv a s ................................................................... A 0*70189318981898189818981898189818981893189318981898189818981898
1 8 t8189818981898189818981898

Mayo . . .  . . .E m ilio  S abater R a m e a ..............................................., ................... 3030 M ayo • • • • • • • »A g ap íto  A barr& tegui A r ru a b a r re n a ..................................... OU303030303030303030303030303030303030303030303030303030303030303030303030303030303030

M Q WA M ayo . ..............A rtu ro  R odríguez T riju eq u e ................................................ .. ’ft/f "VA 30 M ayo. . . . . . . . . 1898 Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

E v aris to  B uend ía  M eseq u e t.......................................................... Mo i/rt 30 M ayo. • • • • • • • 189818981898
M ariano  L isa  B a ró n ............................................................ .. M O W A 30 M ayo • • • • • • . . .M ariano  Pueyo M erga le jo ....................... .................................... VA 30 M a y o .................................Jo aq u ín  O livar T r il lo ............................... ......................................... M» v o  . 30 M a y o ................. 1893 Idem .José L a rro sa  F e r r e r ........................... ............................................... Mayo 30 M ayo........... .... 1898 Idem .J u a n  H ig u era  H id a lg o .................... ............................................... Mayo 30 M ayo.................. 1898 Idem .J a n u a r io  A n g u ita  P a r r a . ............................................................................................................................. MaTTA 30 Mayo 1893 Idem .F ranc isco  R osa A b ril................................................................................................................. Mayo 30 M ayo.................. 18981898 Idem .
José A lv arado  S ie r ra ......................................................................... Mayo • • 30 M ayo.................. Idem .
E duardo  A g u ile ra  R u ib é rriz ......................................................... M ayo . . . . 30 M ayo.................. 1898 Idem .
F ran c isco  A lonso G a rro .................................................................. Mayo 30 M ayo.................. 1898 Idem .
Jesú s  F ernández  N ú ñ e z ................................................................... Mayo 30 M ayo ....................... 1898 Idem .
M atías G arc ía  G ayo ............................................................................................................ M ayo « 30 M ayo.............. 1898 Idem .
P rim itiv o  B ard ón  F e rn á n d e z ........................................................ M ayo « 30 May o .................. 1898 Idem .
V icen te Sáez C a rra sc o sa ................................................................. May o •» 39 M ay o ................. 1898 Idem .
S im ó n  HQrnáiz T o rrea lv a ..................................................... .... M ayo • • :-o M ayo ...................................... 1898 Idem .
G asp ar Pérez ds A lbern i D ía z ............................. .......................................................... M ayo • . . . 30 M ayo.................. 1898 Idem .
B enigno  G a rc ía  B a rrig a  .................. .. ......... ............... ............... M ayo. . . . . . .  o 30 M ayo.................. 1898 Id em . — Excedente*
A n d rés  P ay án  S án ch ez ..................................................................... Mayo • • 1898189818981898

30 M ay o .. . . . . . . . 1898 Idem .
E u s taq u io  S an tiag o  G onzález..................................................... . Mayo . 30 M ayo.............. 1898 Idem .
M odesto Laso G a r c ía ............................. ............................................. Mayo . .  . . . 3) M ayo......... .... 1898 Idem .
C laud io  M artínez de P in i l lo s ........................................................ M ayo.................. 30 M ayo.................. 1898 Idem ,
G erard o  O rtega A n tó n ........................................................ .............. M ayo. • • • • . .  » 1898 30 M ayo.................. 1898 Idem .
M anuel R odríguez C onde........................................ .......................... M ayo ............. • 1898 30 M ay o .. . . . . . . . 1898 Idem .
M anu el G n n tín  I n s ú a . . ................................................................. M ayo. • 1893 30 M a y o . ............... 1898 Idem .
A n to n io  López F e rn á n d e z ............................................................ .. Mayo .............. 1898 30 M ay o ................. 1898 Idem .
E ugen io  P ere ira  Y áñ ez ..................................................................... M aj o . .  • • •* . 1898 30 M a y o ................. 1898 Idem .
E d u ard o  P ereira T rab ase ................................................................. May o . . . .  . . 1898 30 M ayo ....................... 1898 ídem .
P an ta leó n  M artín  R om o.................................................................... M ayo ............. 1898 30 M ayo.................. 1898 Idem .
R o m án  C ristóba l M oreno .............................................. .. Mayo. . .  . . . . . 1898 30 M ayo.................. R93 Idem .
A rtu ro  Ibáñez S u á re z .................... ......................... .......................... M ayo* . .  . . . . 1893 30 M ayo.................. 1898 Idem .
Jesú s  R odríguez H e r a s .................. ................................................................................................... M a y o ................ 1 98 30 M ayo.................. 1898 Idem .
F ranc isco  A lafo n t S u á re z ......... ..................... ................ ................... Mayo . . . . . . . . 1898 3) M ayo.................. 1898 Idem.*— Excedente*
S alv ador M artínez E sc a m illa ......... ............................ ................... M a y o . . . . .  . . . 1898 30 M ayo.................. 1898 Idem ,
F u lg en c io  A ngosto  F ern á n d ez .............................................................................................................. Mayo . . . .  . • . 1^98 30 M ayo ............................ 1898 Idem .
B las S e rran o  R o m ero ................................................... ................................................ May o ......... .... 1898 30 M a y o .. .............. 1898 Idem .
A n to n io  R odríguez  M artínez . ........................... .. . . . . . . . . M ay o . . . . .  • . . 1898 39 M ayo.................. 1898 Idem .
M anuel C abrera M o ra . . . . . . . .  ................................................... M ay o ................. 1893 30 M ayo.............. 1898 Idem .
F ran c isc o  V izcaíno A lfaro  .......................................... .. M ayo . . . . . . . . 1893 30 M ayo.................. 1898 Idem .

i M anuel R sdondo V ázquez. . . . . . . . . . . . . M ayo. ................. 1898 30 M ayo.................. 1898 Idem .
José  Méadez P o rtáb a les . • •  .................. ........ 3030303030303030

Mayo. . . . . . . . 1898 30 M ay o ................. 1893 Idem .
D eogracias A lvaro B e n ito . . .  .................. .... Mayo . . . . . . . . 1891 30 M ayo ..................................... 1898 Idem .

1 D om ingo M uñiz R a b a n a l ................ M a y o . . . * . . . . 1898 30 M a y o . . . . . . . . . 1893 Idem .
Jo sé  F ernández  Pérez. ............... M a y o .................. 1898 30 M ayo.................. 1898 Idem .
E d u a rd o  F ro ix  B arra l .................................. .... . M ayo. . . . . . . . . 1898 39 M ayo. ................ 1898 Idem .
J u liá n  R odríguez R odríguez • • • • • • o . • • • * . . . . M ay o . . . . . .  . . 1898 30 M ayo.................. 1898 Idem .

i M anuel R ascado L egu ín  .................. .... M a y o .......... .... 1898 30 M ayo.................. 1898 Idem .
Jo sé  C oncheiro C abaleiro . . . . . . . . M ay o ................... 1893 30 M a y o .. . . . . . . . 1898 Idem .
M anuel Díaz C ap ó n . . . . . . . .  « . . . ................................................. ¿0 M ay o . . . . . . . . . 1898 39 M ay o ................. 1898 Idem .
J o a q u ín  M oreno M iguel 30 M ayo . . . . . . . . . j 893 39 M ay o .............- . 1898 Idem .
Jov in o  F ernández Díaz . .  • 30 M ayo.................. 1898 30 M ayo.................. 189 d Idem .
íünvfttflfio BflíiTnontft O alahria ................ ..................... 3030 M ayo. 1898 30 M ay o ................. 1893 Idem .
JVisé A lonso Suírfiz . . . M ayo . . . . . . . . . 1898 30 M a y o . . . . . . . . . 1898 Idem .
J u a n  B usto  R úa  . ................ 30 M ayo ........... .... 1898 30 M ayo.................. 1898 I de m  .— Excedente.
Daniel Mon<?e Km neo . . . . . . . 30 M ay o .................. 1898 30 M ay o . . ........... .... 1898 Idem .
Florencio Remande? Santamaría . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . 30 M a y o . . . . . . . . . L898 30 M a y o ................................. 1898 ídem .
TjUGÍiO RnizfrirnáTidAK A f in a d o ........... .. 30 M ay o ............... .. 1898 39 M a y o ................. 1898 Idem .
José  A fen zam  Marfcínftz .................... . 30 M ayo.................. 1893 30 Mayo ............... 1898 Id em .
J a v ie r  E rv iti Goñi .................. ..................................... 30 M ayo......... .. 18 98 30 M ayo.................. 18? 8 Idem .
M anuel P e re ira  Pérez • ............................. .. 30 M a y o .. . . . . . . 1898 30 M ay o ................. 1898 Idem .
E v a r is to  Gómez N a v ia .................... .......................... .. 30 M ay o .. . . . . . . . 1898 3) M ayo.................. 1898 Id em .—Excedm te.
Perfecto  Am osdo Ig le s ia s  ................ ................. 30 M ayo.................. 1893 30 M ayo.................. 1898 Idem .
D om ingo M artínez A n ido  ............................. ............... 30 M ayo 18 8 3) M ay o ................. 1898 Idem .

,¿1) Véase la Gaceta de ayer.
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521 I B .  Delfín Diez Mesonero. •«*••*,••*»••,***,*,•••••••, *. , 20 M ayo.. . . . . . 1898 I 3) Mavo. .*• * .., 1898 I Derecho propio.
I Idem.
I Idem.
| ídem.
I Idem.
I Idem.
I Idem.— E x ce d e n te„
[ Idem.
I Idem.
I Idem.
I Idem.
I Idem.
I Idem.
I Idím.
I Idem.
I Idem.
1 Idem, 
j Idem.
I Idem.
I Idem.
I ídem.
I Idem, 
j Idem.
| Idem.
I Idem.
I Idem.
I Idem.
| Idem.
I Idem.
1 Idem.
| Idem.
I Id8m.
I Idem.
| Idem.
I Idem.
I Idem.
I Idem, 
i Idem.
I Idem, 
i Idem.
I Idem.
I Idem.
I Idem.
I Idem,
I Idem.
I Idem.
I Idem.
¡ Idem.
I Idem.
I Idem,
1 Idem.
I Idem. . . 
I Id m .
| Idem.
J Idem, 
j Idem.
■ Idem.
I Idem, 
i Idem.
I Idem.
| Idem.
I Idem.
I Idem.
I Idem.
I Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.— T xcidm ie .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.— Excedente*
Idem.
Idem. —
Idem.
liem .
Idem.
I dem — Exceden 2.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.— Excedente*
I dem. — Exceden U .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Iiem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

525 Mariano Orejón Palomino* * * *«* * * • • *»** •»* *.* * *.«•*• . 80 Mayo. A ........ 1898¡ 1 30 M&yOt . ........... 1898
526' I Julián Santana Puerto. •. • • *. •, *. .* *,........... ................. . 30 Mayo.. . . . . . . 1898! I 30 Mayo............... 1S98
521 Jerónimo Expósito' Castro* • * • . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 30 Mayo. . . . . . . . ¡ 1898 I 30 Mayo............... 1898

VS 28 EuBebió Pérez Sandía.. * * . . .  • . . . .  • • . . . . . .  * . . . . . . , .  • . . . , 30 »«■ J ******** 
Mayo., . . . . . . 1898 I 30 M avo.............. 1898

529
530

Mariano Pueb RoselL• . . . . . . . . « . . . 30 Mayo 1898 I 30 M ayo.............. 1898
Bdrnabó Depedro Delgado. • . . .  *. * ••••*• * * • ,. *. • . . . . . . . 30 Mayo 1898 I 30 Mavo............... 1898

531 Fernando González Rodríguez*........................... ................ . ¡ 30 Mayo. .*»,», *» 1898 I 30
j w*•*.........

M ajo............... 1898
5̂32 Miguel González A yuso* . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 30 May O1. . . . . . . . i! 1898 I 30 Mayo............... 1898

1898■533 i Jesús Ugarte Pereira.. . . . .  •. „. • . . . . . . ■' 30 Mayo. . . . . . . . 1898 I 30 Mayo..............
531 i1 Francisco' de la Rica García*. „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , i 30 May o . . .  i , f 3898 I 30 Mhjo. * . . . . . . 1898
J&35
"536

i Mariano Pérez: Ledesma,............................................ .. .! 30 Mayo. . . . . . . . 1898 I 30 Mayo.............. 1898
ji Blas Puchales Cifré. . . . . .  •..  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .i! 30 Mayo 1898 i 30 Mayo............... 1898

537 Baldomcro Salva t Pérez. . . . . . . . . . . . . : 30 M ayo . . . . . .  • ¡1 1898 I 30 Mayo. . . . . . . . 1898
538 Francisco1 Roser Martínez* * . .  t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  . 1898 I 30 Mayo............... 1898
539 Mariano Casas Ramos. . . . . . . . .  ............................................ . 30

t ir T T . . t t
' Mayo. . . . . . . . 1898 I 30 Mayo............... 1898

540 ! Emilio Puerto Ibáñez. . . . . . .  „ ............................................ . 30 Mayo............... ! 1898 I 30 Mayo.............. 1898
541 Santiago Villanueva Lacueva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,: 30 i M ayo. . . . . . . . 1898 1 30 Mayo.............. 1898
542 Lamberto Gómez Avenía• .......................................... .......... . 30 Mayo............... 1898 I 30 M ayo............... 1898
543 Serafín Rita Radón. .................................................................... , ¡ ! 30 M ayo.............. 1898 I 30 Mavo............... 1898

1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1893
1893
1898
1893
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1893
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1893
1898
1898
1893
1898
1 fiL’Q

544 Rafael Alegre López.. .......................................... ¡ 30 : Mayo............... 1898 I 30
J V. . . . . . .  .

Mayo...............
545 Cleto Aranda R s . 30 Mayo. . . . . . . . 1898 1 30 Mayo...............
546 Victoriano More Sa ichez. . . . . . . . . . . . ___ ____________ _ ,¡ 30 Mayo. . . . . . . . 1898 I 30 Mayo.. . . . . . .
547 Antonio Baena Nava *o.. . . . . . . . . ....... .................................. .i 30 Mayo . . . . . . . 1898 1 30 Mayo. . . . . . . .
548 Jnan García Cara ............................................................... 30 Mayo................ 1898 I 30 Mayo...............
549 Nicolás GoJdos Velazquez............................................ . . .......... 30 Mayo................. 1898 1 30 Mayo...............
550 1 Tomás Labrador Veloso.......... .. ............................... 30 Mayo. . . . .  . 1898 1 30 Mayo ...........
551 Juan Lledó Fluxiá.......................................... ............................. 30 1 Mayo. . . . . .  . 1898 I 30 Mayo.................
552 Isidro de la Cruz.................................................. , . , .......... 30 Mayo. . . 1898 I 30 May o...............
553 Joaquín Alcón Izquierdo........... .......................... ...................... 30 Mayo........... 1898 I 30 Mayo...............
554 Mariano Vázquez Salcedo............................. ........................... 30 Mayo ............. 1898 I 30 Mayo...............
555 Mauricio Rodríguez Prieto..................... ................................. 30 M*yo . . . 1898 I 30 Mayo. . . . . . .
556 Hermenegildo Martín Hurtado................................................ 30 Mayo................. 1898 j 30 Mayo.................
557 Antonio García Martín........................................................... 30 Mayo............... 1898 I 80 Mayo...............
558 Casto Basañez Mendizábal........................................................ 30 Mayo . . . .  „ . 1898 j 30 Mayo...............
559 Raimundo Alonso González................................................. 30 Mavo........... 1898 I 30 Mayo.. . .  .
560 Primo Sanquirce Alcalde............................................................. 30 Mayo. . . . 1898 1 30 M a v o ...........
561 Miguel Méndez Miguel......................................................... 30 May o. . . . . 1898 1 30 Mavo.............
562 Francisco Merino Pozuelo................................................... 30 Mayo ..  . .  n. 1-98 1 30 M a y o . . . . . . .
563 Herminio Pereira Diez..................... *................................. 30 Mayo................. 1898 1 30 Mayo. . . . . . .
564 José Niño Villarrubia....................... ...................................... 30 Mayo............. 1898

D98
1 30 Mayo.............

565 Eduardo Fonseca López......................................................... 30 Mayo............. .. 30 Mayo.................
566 Julián Caballero Hernández..........................................  . . . . 30 Mayo. . .  . . . . 1898 I 30 Mayo. ...............
567 Esteban de Lucheno González............................................... 30 Ma fo . . . . . . . . . 1898 I 30 Mayo............... ..
568 Ildefonso Malo Martínez................................................ .. . 30 Mayo. . . . . .  . 1898 I 30 Mayo...............
569 Juan Zorrilla Bondía........................................................... 30 Mayo • ........... .. 1898 I 30 Mayo................
570 Lorenzo Sorli Mata................................................................. 30 Mayo. • ■ • 1898

1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

30 
! 30

Mayo. • • • •
571 Jacinto San José López.......................................... 30 Mayo............. .. Mayo.................
572 Luis Enguiol Morrodán.......................................................... 30 Mayo . . .  » 30 

30 
30 
30 
30 
30 

1 30 
| 30 
} 30 

30
I 30

Mayo. . . .  *
573 Ginés Sanz y Sauz..................................................... 30 Mayo. ............... M a v o ...........
574 Ramón Costa Peña................. . 38 Mayo. . . . M a y o .............
575 Federico Saball Plano......................................... *. . 30 Mayo. •••.. . Mayo •
576 Rafael Campos Verdú,...................................... .. 30 Mayo. • . . .  • Mayo. • •
577 José Sánchez Rodríguez............................................ 30 M a y o . Mayo. • 9
578 José Micó Espigó.......... .................. 30 i Mayo • • 1898 

1898 
1898 
1898 
1898

Mayo
519 Santiago Ibáñez Díaz........................... ................ .. 30 Mayo • • Mayo
580 Indalecio Ortega Cebrián .............................................. 30 i Mayo. . . . . . . . Mayo .
581 Pablo Medrano Bartolomé................................................... 30 Mayo.. . . . Mayo582 Antonio Argente Ferrer....................... 30 Mayo. Mayo *. ,

AO¿- O
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
3898
1898

583 Rafael Rodríguez Truj illos...................................... .. . 30 M ayo................ 1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
18r8
1898 
1898 
1898 
1898 
18-98 
3898 
1898 
1898 
1898 
B98 
1818 
1898 
189 8 
1898 
1898 
18.8 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898
IRQ»

30
30
30
30

Mayo584 José Sánchez Montenegro................................ 30 Mayo.. . Mayo
585 Manuel Ruiz Quintana........ .. . . . . . . 30 Mayo. • M ñ vn
586 Eduardo Lledó Ordóñez................ .. . . . . . 30 Mayo...............

MJLCLj V )•«••• t • *
Mavo . .587 Andrés Almarcegui Sánchez............... ............................... 30 Mayo. . . 30

30
30
39
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30

Mavrj
588 Evaristo Haerfcas Fraile................................ 30 Mayo. . M ay o
589 Antonio Hernández Villena........................................... 30 Mayo. . . Mayo590 Julián Muro Alonso....................... .. 30 Mayo May o
591 Aniceto Conde Sánchez............................ 30 Mayo Mayo592 Félix Carretero López............................. 30 Mayo.. May o593 Cayo García del Puerto............................................... 30 Mayo Mayo594 Lorenzo Fernández Montoya.................................... 30 Mavo , . May o
595 José Lncot Broto ........................ 30 Mayo M « T7 n
596 Manuel Ceamano Blanco........................ 30 Mayo.. May o597 Froilán Diez González.................................................. 30 Mayo
598 Antonio Cañizares Bautista.......................................... 30 Mayo Mayo

loyo
1898
1898
1898
1898
1898
1898

599 Leonardo Oñedo Gómez.......................................... 30 Mayo . ¡líft vn
600 Juan Conde Carmona...... .............. .... 30 Mayo M« vn
601 Salustianu Blanco Expósito............................... 30 Mayo < Mn va
602 Antonio Horcajada Cuervo. ................... 30 Mayo . Mayo603 Pedro Aguilar Megías.............................................. 30 Mayo . Mayo604 José López Fernández........................................ .... . 30 Mayo Mayo Í89S

1-98
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1998
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1893
1898
18Í8
1893
1-98
1898
1893
1898
1898
1898
1898
IsQq

605 José Soldevilla Canda............... 30 Mayo. M Q Vfj
606 Fermín Alora Escobar...................  ................. 30 Mayo

JXL <A/J

607 Félix López Polanco.............................. 30 Mayo
Mayo..............
M9 VA

608 Alvaro Rubio Borrás............................ 30 Mayo
AIí. ti j  w • « • * « * f o *,
May o609 Francisco Vallecillo González.......................................... 30 Mayo . • M& y o610 Pedro José García Rodrigo............... 30 Mayo . . Mayo611 Pedro Villar Sixto.................................... 30 Mayo M ay o612 Antonio Mur Grande...............  ..................... 30 Mayo s, va

613 Emilio Antiga Fernández.................................. 30 Mayo.................
Mayo

¡Vf vn
614 Félix Antiga Fernández....................... 30 Aií> Vfl
615 Francisco Arránz Aberturas....................................... 30 Mayo. . Mayo616 Gabriel Aguilera Ramírez...................................... 30 Mayo. .617 Rafael Ortíz Espejo..................... .. 30

30
30

Mayo
.............

M ay o .................
Mayo. . . ...........
M ayo

618 Federico Cano Yagüe................................ Mayo 1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1S98
1998

619 Juan Bautista Soler Gadea........................... .. , . . . Mayo •620 Francisco Navarro Vera..................... 30 Mayo 1W svn621 José María Terán Campo..................... 30 Mayo Mayo622 Francisco de Miguel Muñoz . . . . . 30 Mayo Mayo623 José Mosquera Ramos..................... 30
30

Mayo Aía va
624 Felipe Peliicer Martínez............... Mayo M ayo625 Francisco Díaz Martínez............... 30 Mayo M ayo626 Manuel Pineda Alonso............... 30

30
Mayo627 Martin Carralcázar V&lenzuela. . . . Mavo

iU (< y U • « < . . . . .
Mayo628 Luis I leseas Sánchez................... 30

30
30
30
30
30

Mayo 1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1998

Mfl VA
629 Francisco Fernández Trusila.. . . Mayo Al « VA
62 0 Angel Falcón Méndez......................... Mayo M « VA
631 Francisco Emadero González................. Mayo M ««n
632 Francisco Cabeira Otero......................... M ayo

i£i «.yu.» . . . . . . .
633 Pascual Bauzas Encontra.. . . . . . . . . . . . . Mayo634 Raimundo Faster Sírvent.......................... 30 Majo

M.üyo 
IM ayo635 Enrique Moreno López.............................................. 30 Mayo

Ja
1898 
1898 
18^8 
1898
1 QOq

626 Francisco Navarro de Falencia.... . ................ 30
30

Mayo
M ayo
M TTA

637 Leopoldo R^y Fernández............................... ...... . . . Mayo
íxiay o . . . . . . . .

O tTA
638 Luís Pérez Vailejo........... ............................... .. , „a#, . 30

30
Mayo

lTÜLaj Lf • * » » • * • .
ILÍ A Y» A

639 Eduardo Masi Sánchez............................................................. Mayo.
MUj Ut * , * * . . .  *

640 Tristán Asensío Pérez.......................................................... 30 M ayo.. .
Mayo.
Tlf n « A .lo» o

1898
1898

641 Salvador Rodríguez Acósta....................................... .............. 30 Mayo................
J A k & J  U. i *»«•*• t
Majo.................
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Número FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO ]f e c h a  d e  in g r e s o  en  la c a t e g o r í a

de

orden.
NOMBRES |

»
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

642 D. Domingo Moreno Olivares.. ................................................. * 30
30

Mayo.. ..........
Mayo. ,, . . .

1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1891
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898
1898

30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30

o tt r\ 1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
18 98 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
18 98 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898

643 Antonio Ortuño Ortega.......................................... ............... i M m vn
Derecho propio. 
Idem.
Idem.— Excedente. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.— Excedente. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.—Excedente, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

644 Francisco Sánchez Cadalso.................................................... ¡ 30 Mayo.............. Mayo
645 Mario Pico Aranzo................................................................... \ 30 May o • •. Mayo
646 Leopoldo Elices Oamín.................................................. . . . . } 30 Mayo. . . . .  • Mayo
647 Luis Rodríguez Martín.................... ...................................\ 30

30
Mayo. . • . Mayo

648 Felipe de Jesús Rodríguez......................................................í Mayo........ . Mayo
649 Juan Pitera Gómez................................................ ................* 30

30
30
30

Mayo........ Mayo
650 Plácido Sagrario López..........................................................1 Mayo, . . . May o
651 Faustino M. Jovar........................................................... . . . . ! Mayo.. • . Mayo
652 Felipe Alfredo Jaunsarás Forniés........................................ Mayo.. . . Mayo
653 Salvador Medel Asensio............................... .......................... 30

30
Mayo........ . . Mayo

654 José Benito Francisco Blanco.............................................. Mayo. . . . . . . . . Mayo. •
655 Rafael de la Rosa Robredo........... ....................... 30 Mayo. . . .  . Mayo.
656 Ramón Santa Cruz de la  Fuente.......................................... 30 Mayo............ Mayo
657 José Calahorra Bermádez........................ ........................... 30

30
30
30
3C
30

Mayo. • 30
30
30
30
30
30

Mayo
658 Joaquín Lozano Blázquez................... .................................. Mavo.. May o •
659 Victoriano Parral León........................................................ Mayo Mayo.•
660 Rogelio José Lence Fraguas.................................................. Mayo. . Mayo.
661 Ramón Santos N avia............................................................ M ay o . . . Mayo. • . . . .  .
662 Antonio Hernández Díaz Oñate............................................ Mayo.. . .  . . Mayo . . .  . . .  •
663 Enrique Sánchez Carcedo..................................................... 30

30
30
30
30
30
30

'30
30

Mayo .. 30
30

Mayo. . .  .
664 Antonio Moreno Martínez.................................................... Mayo. • • • Mayo. . . .  . .
665 Emilio Esteban Adiego.......................................................... Mayo 30

30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30

Mayo • •
656 Manuel Lligoña Estévez......................................................... Mayo . Mayo. . .
667 Valentín Martín García.......................................................... Mn.vn . Mayo • •• •
668 Enrique de los Ríos y Castillo.............................................. M ay o. . . Mayo • . . .
669 José González Saldaba............................................................ Mayo • Mayo • •
670 Fermín Estévez Rodríguez.................................................... Mayo . • Mayo . . .671 Ramón Salido Medina......................... .........................  . . . Mayo Mayo
672 Pedro Gumiel Velázquez........................................................ 30 

30 
30 
30 
£0 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 

*■ 30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30

Mayo Mayo
673 Ricardo Vigil Godino............ . . . . ........................................ Mayo • Mayo.. •
674 Manuel Mur Grande............................. ......... .............. i Mayo Mayo
675 Lope Camino Prieto............................................................... Mayo Mayo • 3 .
676 Luciano Castro Sánchez ....................... ................................ Mayo
677 Victoriano Coello Fernández...................... ......................... Mayo . Mayo • • •
678 Manuel Sías Lacarrera.......................................................... Mayo Mayo • •
679 Joaquín Fernández Cienfuegos Caballero........................... Mayo .......... Mayo. • . . • • • • •
680 José Victorio Ttjeiro......................................... .................... Mayo. . 1898

1898
M ayo • •

681 Antonio María Rivas Aragón................................................ Mayo. . . 30 Mayo. • • • • • •
682 Francisco Ricardo Baendía............................. .................... M ayo. 1898

1898
1898

30
30
30
30
30

Mayo • •
683 Marcos Villa Gómez................................................................ Mayo........... . .

Mayo .. ..
Mayo •

684 Diego Rodríguez Cruz............................................................ Mayo. • • • . .  . .
685 Francisco Barroso Puerta...................................................... Mayo.......... 1898 Mayo.............. 1898
686 Angel Casas Ibáñez................................................................ Mayo............... 1898 Mayo. . 1988
687 Demetrio Sánchez Santiago Fernández................... .......... Mayo............ 1898 30 Mayo............... 1898
688 Agustín Oliván.................................................. .................... Mayo. 1898

1898
1898

30 Mayo. •• • . . . . . 1898
689 Francisco Blanco Ruiz................................................ Mayo............... 30 Mayo. . . . • •«• 1898
690 Mariano Mateos González..................................................... Mayo............ 30 Mayo.. . . ........ 1898
691 Buenaventura José L u is....................................................... Mayo ........... 1898 30 Mayo.. . . . . . . . 1898
692 José Linares Vülasebil............................. ........................... Mayo............... 1898 30 Mayo.. . . . . . . . 1898
693 José Sánchez Hidalgo............................. ................... Mayo........... • 1898 30 Mayo.. . . . . . . . 1898
694 Enrique Martínez Guinaldo............ .......................... Mayo................ 1898 30 Mayo.. . . . . . . . 1898
695 Simeón Bermejo Moreno............... ....................... Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo............. 1898
695 Heliodoro Infíestas Camero. . . . . .  • . • ••••»•••»• Mayo. 1898 30 Mavo............... 1898
'697 Agapito de Cabo Santos ...................................................... Mayo. •••••••• 1898 30 Mayo.. . . .  .«... 1893
698 Florentino de Ojea Cabo• • • • «• • • • . ............ *..................... Mayo. . . .  . . . 1898 30 Mayo. . • • • • . . . 1898
699 José Moar Porto........ ....................... .......... ................... . Mayo. •«.••••• 1898 30 Mayo............... 1898
7co Baldomcro Campes Romero Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898
701 Juan José Arrivaga Uriarte.. ........................................... Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898
702 Víctor Palacio Fernández.................................................... . Mayo................ 1898 30 Mayo.. . . . . . . . 1898
703 Joaquín Talero Alva^ez de Toledo.................. .. Mayo . . .  . . . . 1898 30 Mayo............ 1893 Idem.
704 José MaríaLacunza Vídaure . . . . . . . . . . . . . . ............. M ayo.............. 1898 30 Mayo............... 1898 Idem.

Idem.705 Francisco Ortiz López.........................................• • • • ........... Mayo............. 1898 30 Mayo............... 1898
706 Dionisio Abalenda P ita..................................... . M ayo............. 1898 30 Mayo............... 1898 Idem.

Idem.'707 Lorenzo Fidel Toldos Abad........... .................. M ayo............. 1898 30 Mayo............... 1898
708 José Martínez García......... ................................... Mayo............ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
709 Eladio González Arribas................................................... . Mayo . • , . , . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
710
711

Antonio Aguirrizábal Galdona........... Mayo ••• • •• . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
Fidel del Río González........................ .......................... .. Mayo . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.

712 Manuel Espinosa López.................... . . . . . • • • • •«• • • •o. •• Mayo. . . . . . . . . 1898 £0 Mayo............... 1898 Idem.
713 Inocencio Margallo Martín. ............................. « • • • • • • . . . . Mayo........... •. 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
714 José Ceballos Abad................. . • • • • • • . • • . . » ........... . 30

30
30

Mayo. ............. 1898 30 Mayo............... 1898 Idem.
715 Crisanto Vázquez García Mayo ............ 1898 30 Mayo............... 1898 Idem.
716 Diego Vega Fernández ................................. . Mayo............ • 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
717 Albsrto Sánchez Pantoja .................................... 30

30
30

Mayo 1893 30 Mayo............... 1898 Idem.
718 M o d e s to  Po7nelo Benítez ....................... . . . . . . . . . . . May o . . . . . . . . . 1898 30 Mayo............... 1898 Idem.
719 José Medrano B em al........................... .................................. Mayo. 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
720 Dionisio Campos Cámara........  .......... ............................... 30 

. 30 
30 
30 
30 
30 
80

Mayo. .............. 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
721 Segismundo Ciudad Buitrago........................... .. Mayo.. . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
722 José Gascón Estévez.. «• • • • ........................ Mayo 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
723
724

José P a r d o  G o n z á le z  . . . . . . . . . .  ............................................ .. Mayo............... 1898 '30 Mayo................ 1898 Idem.
B la s  P a s c u a l  Ollabarren ........................................................ Mayo.............. 1898 30 Mayo............... 1898 Idem.

725 Francisco Hurtado de Mendoza Iborra.. . • • • • • • • • • • • • • • • Mayo........... 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
726 Rufino Marín Sáez.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
727 Juan Fernández Capraldo.•• • . . .  • ............... 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
728 José Carmona Cano. ••*•*•••*....•••..••9 30 Mayo.. ......... 1898 30 Mayo............... 1898 Idem.
729 L is a r d o  Lónez V í l l a r d e l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

30
30
30

Mayo.............. 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
730 Telesforo García Martínez.. . . .  .......... ............................ . Mayo. .«•••• . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
73L Francisco O uirós García.......................................... . Mayo • 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
732 Orencio Calderón Calderón.■ ....................... . Mayo.............. 1898 30 Mayo............... 1898 Idem.
733 Hilario Fernández Lónez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

30
30
30
30
30

Mayo. • . . . . . . * 1898 30 Mayo. . . . . .  . . 1893 Idem.
734 Hilario Valeiras Valeiras...................................... . Mayo............... 1898 30 Mayo............... 1898 Idem.
735 Adriano Lónez Carvaial ............................. .. Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo............... 1898 Idem.
736 Luniciano Ortesra Rubio .............................................. . Mayo.. . . . . . . 1898 30 Mayo.......... 1898 Idem.
737 * A TiftftlnfiQ Sacchez Vecino...................................... Mayo 1898 30 Mayo............ 1898 Idem.
738 Julio Rivera Sanz .......... ............................................... .. Mayo. 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
739 Juan Flores Lacaba................... ............................................ 30

30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30

Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
740
741

S e b a s t iá n  B u s t a m a n t e  Díaz................................................. Mayo. . . . . . . . 1898 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 Idem.
Constantino González Rodríguez Mayo............... 1898 30 Mayo. . .  • . . . . 1898 Idem.

742 Luciano AIvarez García. Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
743 Justo Martínez Daza........................... . Mayo. • • •«• . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
744 .Tose Faíardo Mira.............................................. ..................... Mayo. . . . . • • » . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
745 Francisco Torres .................... Mayo................ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
746 lEv&risto Párai a Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mayo 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
747 M airn in  Martín ^ t . Mayo. • . . • • • • • 1898 30 Mayo........ 1898 Idem.
743 Amdrés Mflfídías S á n c h e z . .................. .............. M ayo. • • •» . . • . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
749
750

Mauricio Martínez Portillo. . * . • • • • . . .......... . . . . . . ........... Mayo.......... •. 1898 30 Mayo. . . . 1898 Idem.
Gregorio Calvo Sáez. . . Mayo.. . . . . . . 1898 30 Mayo.............. 1898 Idem.

751 Juan Antonio Díaz Fernández................................... . Mayo. • • • • • • . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
752 Manuel Alais Alais Mayo 1898 30 Mayo. . . . 1898 Idem.
753 Julián Portillo Alamo .......... ............................................... Mayo............... 1898 30 Mayo.......... 1898 Idem.
754
755

Enrique Mate&anz Alvaro........ ................. Mayo............... 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
Valentín Echavarría Martínez. Mayo. • • • • • . • • 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.

756
757
758
759

Anselmo Mase dñ ana López. ......... Mayo......... • •. 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
Santos Benito G o n z á l e z . • • • • • »• • • • • ...................... Mayo 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
Celedonio Pérez A r a m e n d ía ........... «••••••  . . . M a y o . 1898 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 Idem.
Pedro Fulgencio S u b e r o . ............ Mayo . .#•••••* 1898 30 Ma y o . . . . . . . . . 1898 , Idem#
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MINISTERIO DE  HACIENDA

Direccion general del Tesoro piiblleo 
y Ordenación general «le Pagos del Estado,

Verificada la emisión de obligaciones del Tesoro por nn 
total de pesetas 125 millones» según el detalle publicado en el 
anuncio de 11 del actual» inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 12* j  habiendo solicitado el público en la suscripción de 
los valores de que se trata» abierta en el Banco de España, 
Obligaciones del Tesoro á tres meses» de la serie A , en mayor 
número que el de las puestas en circulación» esta Dirección 
general fia emitido en las mismas condiciones que las ya 
ex~ sientes, ó sea á la fecha de 1,° de Enero último y al venci
miento de 81 de Marzo actual» con interés á razón de 2 V2 
por 100 al alo» pagadero al vencimiento, 1.000 Obligaciones 
del Tesoro» de la serie A, de á 500 pesetas cada una» núme
ros 7 001 á 8.000» y ha retirado en su equivalencia 100 Obli
gaciones de la serie B 9 de á 5.000 pesetas cada una, también 
al vencimiento de 31 del actual» números 6.901 á 7.000, por 
un valur total Igual al de las Obligaciones que se emiten.

Con la alteración anterior» la emisión de Obligaciones del 
Tflsofy tres meses fecha por un total de pesetas 38.500 000, 
queda fijada en los siguientes valores: 8 000 Obligaciones de 
la serie A, de a 500 pesetas, números 1 á 8.000, y 6.900 de la 
serie B% de á 5 000 pesetas, números 1 á 6.900.

Teniendo las mencionadas Obligaciones el carácter de 
efectos públicos, podían salir á la contratación pública 
las 1.000 Obligaciones de la serie A» números 7.001 á 8.000, en 
cuanto el Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas se sirva dar la autorización á que se refiere el 
artículo 17 del reglamento de la Bolsa de Comercio de Madrid.

Madrid 14 de Marzo de 1902.=El Director general, J. R. 
de Oya.

I>ii*ección general de la ¡fétida pública.
Esta Dirección general fia dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifique en la próxima semana y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Dias 17 al 21.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 22.350.

Idem id. de títulos de la Deuda exterior presentados para 
la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.037.

Idem id. de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.430.

Idem id. de carpetas provisionales del 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definitivos, con arreglo á la 
Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm. 7.900.

Idem id. de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas 
provisionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 
14 de Octubre último, hasta el núm. 7.440.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión ds 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta, de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas números 1 al 500.

Día 18.

Pago de carpetas de acciones de Obras públicas y carrete
ras de 34 millones del semestre corriente y anteriores, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi * 
mos; facturas presentadas y corrientes.

Dia 20.

Idem id. de intereses de toda clase de Deudas del semestre 
de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y ante
riores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Dia 21.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 160, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 14 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de primeros décimos y de documentos repre
sentativos de los mismos, del empréstito de 175 millones de 
pesetas, ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Marzo de 1902t= E l Director general, Miguel 

Monares.

Banco Hipotecario de España.
El día 1.° de Abril próximo vence el cupón semestral de las 

cédulas hipotecarias de este establecimiento al 4 y 5 por 100 
de interés anual, y desde el expresado día se satisfará su im
porte con deducción de los impuestos establecidos por el Te
soro ,

El pago del cupón de L° de Abril antes citado se hará en 
las Cajas del establecimiento y en las de sus comisionados en 
provincias, pagándose también desde el expresado día las cé
dulas amortizadas en el sorteo que se celebró el día 2 de Ene
ro último, con descuento de los derechos reales correspon
dientes.

Lo que se pone en conocimiento del público por medio de 
este anuncio.

Madrid 15 de Marzo de 1902.=E1 Secretario, Eugenio Con
de y Montero. X—625

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  j  T e l é g r a f o s .

Sección de Telégrafos.
Pliego de con liciones bajo las cuáles deberán adquirirse tn piíbli-

ea subasta de 30.000 cilindros de ci*c laminado para el servicio
de las estaciones telegráficas del Estado.

g e n e r a l e s  y  e c o n ó m i c a s

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, verificándose el acto á las once de la mañana, en ei 
despacho del Sr. Inpector general, Jefe de la Sección de Telé- 
fos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, delegado al 
efecto, á los treinta días contados desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id .

 ̂2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar on la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro) 
ó en la sucursal de las provincias el 5 por 100 del importe del 
material al tipo de subasta, ya en metálico ya en valores de 
la Deuda pública, á los tipos y en la forma que previenen lae 
disposiciones vigentes. (Decreto de 29 de Aposto de 1876.)

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la 
clase correspondiente, se redactarán en la siguiente forma:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M ad r id  d e  (tal fe
cha), 30.000 cilindros de cinc laminado, á  (tantas pesetas^
el millar); y para la seguridad de esta proposición, presento 
la carta de pago adjunta, que acredita haber impuesto en la
Caja de Depósitos ó en la sucursal d e  (tal provincia) la
fianza d e   (tantas pesetas), 5 por 100 del valor total del
material subastado. (Fecha y firma.)»

El cambio de una palabra del modelo por otra ó su omi
sión, con tal de que lo uuo ó lo otro no alteren su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Desde el día en que aparezca publicado en la G a c e t a  
db Madrid el pliego de condiciones para esta subasta, hasta 
cinco días antes del plazo señalado para que tenga efecto, se 
admitirán en el Registro de entrada de esta Dirección gene
ral los pliegos: uno cerrado, conteniendo la proposición del 
licitador; otro abierto, acompañando el resguardo del depósi
to de fianza que se exhibirá. La presentación se hará durante 
las horas respectivas de oficina, excepto el último de los días 
de admisión, en que podrá hacerse hasta las cinco de la tar
de, cualesquiera que sean las horas de oficina en aquella 
fecha.

En el Registro de entrada de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos donde se presenten los pliegos, se expre
sará el día y hora de la presentación, señalando á cada plie
go el número de orden y entregando recibos del mismo'y del 
resguardo de la fianza al interesado, aunque no lo pidiere.

Los pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción del 
que los presente, y firmados por el licitador ó su represen
tante en el sobre, haciendo cpnstar en él que se entrega in
tacto, ó circunstancias que para su garantía juzgue conve
niente consignar el interesado. Una vez entregado el pliega 
no podrá retirarse, pero podrá presentar varios el mismo in
teresado dentro del plazo y con arreglo á las condicionen 
anunciadas. Las licitaciones pueden hacerse por apoderados* 
los cuales exhibirán en el acto de la subasta los poderes lega
les, que se examinarán y declararán bastantes por la Junta 
de subastas.

A tolo pliego deberá acompañarse por separado el res
guardo ó documento correspondiente que acredite haber con
signado el solicitante en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de cualquiera de las provincias, la cantidad que se* 
ha designado como garantía provisional para responder de£ 
resultado del remate, en metálico ó en valores de la Deuda 
pública á los tipos y en la forma que previenen las disposi
ciones vigentes, y especialmente el Real decreto de 29 da 
Agosto de 1876.

5.a Si el día designado para la subasta fuese domingo á 
día festivo, ésta tendrá lugar el primer día de trabajo que le 
siga.

6.a Los Sres. Gobernadores de las provincias insertarán 
en los Boletines oficiales de las mismas el correspondiente 
anuncio de esta subasta, teniendo á disposición del pública 
la G a c e t a  de M a d r id  en que se encuentra inserto el pliega 
de condiciones para que tome los datos que puada conve
nirle,

7.a Es obligatorio á los solicitantes da Madrid presentar 
en el acto de la subasta la cédula personal, qus les será de
vuelta después.

Los proponentes de provincias la exhibirán sus acode
rados.

8.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición ó proposiciones que, reuniendo todos los re
quisitas legales, presente mayores ventajas en el servicio* 
habida cuenta del orden de prioridad en la clase y del tanta 
por 1G0 de rebaja en los precios de la unidad; pero quedando 
reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público y no produciendo obliga
ción para el Estado dicho remate hasta no ser aprobado defi
nitivamente.

9 .a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se le comunique la adjudicación definiti
va de la subasta, deberá el contratista consignar por vía de 
fianza definitiva, para responder de su compromiso, en la Caja 
de Depósitos ó en las sucursales de las provincias el 10 por 100 
de la cantidad total por que se haya rematado el servicio al 
tipo de adjudicación, y otorgará en Madrid la correspondien
te escritura; en la inteligencia que de no verificarse ambas, 
formalidades en el plazo marcado perderá el depósito y se 
anulará la adjudicación.
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Los gastos que ocasione el acta, otorgam iento de escritu
ra , dos copias ua ésta, que se rem itirán  á la Dirección gene
ra l, y el coste de inserción de anuncios en la Gaceta y perió
dicos oficíales, son de cuenta del contratista.

10. La persona á quien se adjudique el servicio deberá 
co n stitu ir i a fianza, según previese la condición anterior, en 
el punto en que se haya fijado, acreditándolo así con la opor
tu n a  carta  de pago. Cuando la fianza se constituyese en valo
res públicos, se acompsñ&rá con la carta  de pago la póliza 
<jue acredíte la adquisición legal de gquélla, quedando dicho 
docum ento unido al expediente y no devolviéndoselo ai in te
resado hasta  el día en que sa acuerde la cancelación de la 
fianza.

11. La entrega del m aterial deberá principiarse á los vein
ticinco días de com unicada al contratista la adjudicación de
finitiva, y quedará term inado á los veinte siguientes ó antes 
«i así le conviniere.

12. Si al finalizar los veinte días de plazo para la entrega 
no hubiese presentado el m aterial, se podrá entregar el que 
falte, que no podrá exceder de la. tercera parte del total, en 
los diez días siguientes, siempre que el con tra tista  no hubiese 
dado lugar á la rescisión del contrato, pero con la  deducción 
del 5 por 100 de su importe, que se hará efectivo al verificar 
la liquidación da pago, en vista de las-jentregas y deducciones 
que correspondan, rescindiéndose el.contrato con pérdida de 
la fianza si no entregara el m aterial que falte durante el p la 
zo dicho de am pliación.

13. Si del reconocimiento que, según la condición s i
guiente, ha de hacerse del m aterial de cada entrega resultase 
alguno que no cumpliese con las condiciones de contrata, se 
considerará rescindido el contrato, con pérdida de la  fianza 
y abono tan  sólo del m aterial reconocido como ú til de lo ya 
entregado.

14. El m aterial será reconocido en los puntos de su en tre
ga por el funcionario ó funcionarles que la Dirección gene
ra l designe, quienes desecharán todo el que no reúna las con
diciones de contrata.

15. En el caso que Ja Adm inistración se vea obligada á 
rescind ir el contrato por falta de cum plim iento por parte del 
co n tra tis ta , podrá precederse á nueva subasta ó adquisición 
directa del m aterial que falte, respondiendo la fianza del pri
m er contra tista  del m ayor coste que pudiera tener, así como 
sus bienes si aquélla no alcanzase, con arreglo á lo que de
te rm ina el Reai decreto de 27 de Febrero de 1852.

16. El contrasisia queda obligado á las decisiones de las 
A utoridades y sometido á la jurisdicción contencioso adm i
n is tra tiv a  en todas Iss cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cum plim iento y efectos del contrato y so
bre tu  rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho co
m ún  y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para 
el caso en que fue'-a preciso proceder contra él ejecutivam en
te, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

17. El tipo máximo para que se adm itan proposiciones 
será el de 1,890 pesetas cada m illar de cilindros.

18. El importe se satisfará por libram ientos contra el Te
soro que expedirá la Ordenación de pagos por obligaciones 
del M inisterio de la Gobernación, previa consignación de la 
Dirección general del Tesoro y con cargo &1 cap. 18, art. 2.° 
del presupuesto vigente.

19. El contra tista queda obligado á satisfacer el 1 por 100 
de pagos al Estado, así como otros gravámenes que haya es
tablecidos.

20. Verificada la recepción to ta l y expedidos todos los 
certificados de adm isión, se devolverá la  fianza al contra
tis ta .

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los cilindros serán de cinc lam inado  y satisfarán las 
condiciones siguientes:

a) Sumergido un  cilindro hasta  la m itad de su a ltu ra  en 
n n  vaso que contenga una disolución de sulfato de cobre en 
proporción de un  25 por 100 del peso del agua, y adaptando 
en  la parte libre del líquido un  vastago de cobre que pase por 
su centro á introducirse en dicha disolución de m anera que 
el circuito  quede cerrado, no deberá m anifestarse una g ran 
de efervescencia*

b) La fractura deberá presentar una superficie homogénea 
y  compacta, de modo que pruebe estar bien laminado y de un 
color azulado propio del cinc.

c) El grueso de la chapa de cinc sará de cinco á cinco y 
m edio milímetros.

d) La a ltu ra  será de 50 á 51 milímetros.
e) La circunferencia desarrollada exten>r seiá de 325 

ú 327 milímetros.
2 .a En la parte superior de los cilindros, á 37 milímetros 

fie su bo^de inferior, se fijará una varilla de cobre, de cuatro 
milímetros de diámetro, del modo que indica el modelo, do
blándose hacia arriba en ángulo recto y soldándola al cilin 
dro además de remacharla en la parte exterior del mismo.

A la altura de 62 milímetros se doblará en ángulo recto, 
^siguiéndole horizontalmente hasta los 112 milímetros, en que 
toma la dirección vertical, y con una longitud de 255 m ilí
metros.

En la parte inferior de esta varilla de cobre habrá una lá
m ina, también de cobre, clavada á aquélla, de 136 milímetros 
de longitud, 30 de ancho y tres décimos de grueso, la cual 
estará fija á la varilla por su parte media ccn dos clavos de 
cobre remachados y formando ángulo recto con la varilla.

3.a El brazo vertical con que terminan las varillas estará 
forrado de una capa de caucho adherida á ella, de un m ilí
metro de espesor próximamente, no pudiendo quedar desnu
do dicho brazo de varille, más que en una extensión máxima 
de 20 milímetros, á contar desde el vértice del ángulo que 
forma con el brazo horizontal, y otros 20 por encima del bor
de superior de la lámina de cobre.

4.a Los cilindros no estarán completamente cerrados, sino 
que habrá entre las dos extremidades de la lámina que los 
forma un espacio de dos milímetros próximamente.

5.a Para la mejor inteligencia de este pliego de condicio
nes, en el Negociado 7.° de la Sección segunda de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos se exhibirá un modelo de los 
cilindros cuya adquisición se saca á subasta, que podrán exa
minar los licitadores.

6.a Los cilindros se presentarán empaquetados perfecta
mente en cajas ó barricas de 100 cilindros cada una, como lí
m ite superior, y cuyos envases quedarán á beneficio de la Ad
m inistración.

7.a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos de León, Sevilla, Barcelona y Madrid, en esta forma:

León. . . . . .  o  ........ .. 7.500
Sevilla.....................................................  7.500
B a rce lo n a ............................................ 7.500
Madrid .......................................  7.500

Madrid 12 de Marzo de 190?#=E1 Director geneial, F. La- 
viña.=Aprobado.=GoNzÁLEz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e ta r ía .
Se halla  vacante en el Institu to  general y técnico de San

tander u s a  cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo da
3.000 pesetas anuales, la cual ha  de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero 
de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de Institu tos y los compren
didos en el a rt. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el títu lo  científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Les Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este M inis
terio el día siguiente al del térm ino de la convocatoria.

Esta anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presenta.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en el Institu to  general y técnico de To
ledo una cátedra de M atem áticas, dotada con el sueldo de 
3 000 pesetas anuales, la cual ha da proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero 
de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de Institu tos y los compren
didos en el art. 177 de la ley da 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser traslados á la misma, pueden solicitarla en el pla
zo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Sólo pueden asp irar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñan ó b a j an desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatu ra y tengsn  el títu lo  científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jtfe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cum entos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al dal térm ino de la convocatoria.

Este anuncio sa publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin  más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en el Institu to  general y técnico de Vi
to ria  una cátedra de M atem áticas, dotada con el sueldo 
de 3 000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por tra s la 
ción, conf jrme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta facha.

Los Catedráticos num erarios de Institu tos y los compren
didos en el a rt. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y  
documentos no se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo. ________

Se halla vacante en el Instituto general y técnico de Gua- 
dalajara una cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero 
de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del térm ino de ía convocatoria.

Este anuncio m  publicará en les Boletines oficia1 ts  de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en el Institu to  general y técnico de Se- 
govia una cáfcsára de M atemáticas, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero 
de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de ?institutos y los com pren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable da veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra Jos Profesores que 
desempeñan ó hayan 'desempañado en propiedad otra de 
igual ó análoga asignatura y tengan el títu lo  científico que 
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sUs solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio el día siguiente al del térm ino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en les Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual so advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902.=Ei Subsecretario, F . Requejo.

I lmo. Sr.: Vista la consulta elevada por ese Rectorado 
acerca de si pueden nombrarse Vocales de los Tribunales de 
oposición á Escuelas de prim era enseñanza á los Regentes de 
la graduada aneja á la Normal; esta Subsecretaría estim a 
oportuno manifestar á V. I., como resolución á la citada con
sulta, que deben nombrarse en primer lugar, m  calidad de 
Vocales como de Escuelas Normales, á los Profesores de P e
dagogía, en su defecto á los A uxiliares que posean el título 
Normal, y en caso ele que @n la Escuela Normal no existiesen 
dichos funcionarios, puedan sar nombrados los Regentes.

Lo que esta Subsecretaría ha acordado se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los demás Rectores 
de Universidades á los efectos procedentes. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. Madrid 8 de Marzo de 1902 =E1 Subse
cretario, F. R equejo.=Sr. Rector de la Universidad Central.

A los efectos del art. 11 del reglamento de oposiciones 
de 11 de Agosto de 1901, se hace público que por Real orden 
de 28 de Febrero último ha sido nombrado Presidente del 
T ribunal de oposiciones á la cátedra de Análisis químico, v a 
cante en la Facultad de. Ciencias de la Universidad Central, 
D . José Rodríguez Carracido, Consejero de Instrucción p ú 
blica, en sustitución del Sr. Becerro de Bangos, que ha falle
cido.

Madrid 10 de Marzo de 1902.—El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

T r ib u n a l d e  o p o s i c i o n e s
á la  cátedra de Química orgánica aplicada  

á la Farm acia, vacante en la  Universidad de Barcelona.

Los señores opositores á la mencionada cátedra se servi
rán presentarse el día 14 de Abril próximo, á las tres de la 
tarde, en la Facultad d8 Farmacia de esta Corte, para dar 
comienzo á los ejercicios.

Conforme á lo dispuesto en el art. 22 del reglamento de 11 
de Agosto último, se previene á los señores opositores que el 
cuestionario de temas que ha de servir para los ejercicios es
tará expuesto en la Secretaría del Tribunal, en la F&eultad 
nombrada, y á partir del 7 del ya citado mes, todos los días, 
de nueve á dos de la tarde.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 14 de Marzo de 1902.=rEl Presidente dsl Tribunal,, 

Feusto Garagarza.

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s
á la s cátedras de Latín , vacantes en los Institutos 

de Keus, Huelva y  Cáceres.

Debiendo verificarse las oposiciones á la cátedra de Latín 
de Reus con anterioridad á las otras dos mencionadas, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la tercera disposición 
transitoria del vigente reglamento, se convoca á los señores 
opositores á dicha cátedra de Latín del Instituto de Reus, se
ñores D. Manuel Alemany y-Bolufer,. D. Saveriano Aznar y 
Embid, D. José Albiñana y Mompó, D. Constantino Baldomc
ro López, D. José Carnero Montaña. D. Vicente Calatayud y 
Gil, D. Roque Carnicer y Ferrar, D. Pedro Carreras y Barre
ra, D. Nicolás Díaz López, D. Andrés Grana, D Manuel 
Guerrero y Martín, D. Javier Gaztambide, D. Cecilio Gonzá-
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I »  Acevedo, D. Antonio Toldi y San Martin» D. Faustino 
Martíarz y Fernández, D*Donaoiano Martínez 'Vil©*, IX Ledn 
María Medina y León Zegui, D, Francisco Quintero y Cobo» 
D. Manuel Reinante Hidalgo, D, Eumenio Rodríguez y RodrL 
guez, D. Miguel de Robles y Alabara» D. José Salarrullana de 
BIos y D. Manuel Torrejón y Ruiz, para que concurran al 
Salén de Grados de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central, el día 4 de Abril del eorriente año, i  las 
doce dé la mañana, para dar comienzo á los ejercicios.

Serán excluidos de estos ejercicios los señores opositores 
que no concurran con puntualidad I  dicho acto i  no excusen 
su ausencia en debida forma, á tenor de lo dispuesto en los 
artículos 6.° y 14 del mencionado reglamento, así como los 
que no presenten al Tribunal el trabajo da investigación ó 
doctrina! pr bpío y el programa de la asignatura, requisito 
sin el cual m pueden ser admitidos á los ejercicios.

Los opositores D. Manuel Alemany, B. Severiano Aznar» 
D. José Camero, D. fícente Calatayud» O, Andrés Grana, 
D. Manuel Guerrero, D. Antonio Yoldi, D. Constantino Ló- ' 
pez, D, Domeciano Martínez, D. José María Medina, D. Enme
nia Rodríguez, D. Miguel Robles, D. José Salarrullana de 
Dios y D. Manuel Torrejón deberán justificar ante el Tribu- I 
nal su aptitud legal antes de dar comienzo á los ejercicios, 
con arreglo al último párrafo del arfe,, 5,® del reglamento v i
gente de oposiciones.

Lo que se publica para conocimiento de los Interesados*
Mad-d 14 de Marzo da 1903.=E1 Presidente del Tribunal, 

A " t González Garbín. J

MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA COMERCIO 
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Obras publicas
Carreteras,

Recibidos del Gobierno civil de Vizcaya los datos que faltaban y que han motivado la sus pensión de la subasta de una carretera' de la provincia de Lugo, que debió celebrarse ayer IB, esta Dirección general ha resuelto se verifique dicho acto el próximo martes 18, á las trece, y en la forma anunciada anteriormente,Madrid 14 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Diego Arias de Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J i m i a  diocesana d e  construecMn y reparaciónile  t e m p le »  «le d e lec te»

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Febrero de 1902, se ha señalado el día 3 del próximo mes de Abril del presente año, á la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de San Cipriano de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 1.181 pesetas 52 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante

esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la  Secretaría de la misma, para conocimiento* del público, los pianos, presupuestos, pliegos de condiciones j  Memoria expliisativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente, como garantía para tom ar parte en esta subasta, la cantidad de 59 pesetas 7 céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda» conforme á lo dispuesto por Real de- ácreto de 29 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Toledo 12 de Marzo de 1902.—El Presidente, P. B., el Obispo auxiliar. \
M o d e lo  de p r o p o s ic ió n .

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadocon fecha d e    y de las condiciones que se exigen parala adjudicación de las obras d e    se compromete á tomará su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..... (Fecha y firma del proponerte.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras.
A dvertencia . No podrá pasar á la otorgación de la escritura el proponente á quien se le adjudique la subasta, sin qne= antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho  el importe de los anuncios de la Gaceta de Madrid y del B c r  

le t ín  o fic ia l de la provincia á que pertenece la obra. " —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
J k  "S -~D O T T . A * t n a b T T ( » ,X* JD 3 i t

V 3 r» g O Q lA 4 L Q  —  lE S B tS M a l® * * » »
Clarificación á« tas á e l n n d e i u  m b r Mí i  a  a M adrid el día 5  ám  F eb re ro  i ®  ftfNM, p e r sansas, •m é m á * » 5, M m xm , t  h a n 1!*##
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: Nomenclatura internacional abreviada, Y. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. He V. Bu

Palacio . . . . . . . Platerías.............. 1 fe % y % y - fe y y y I i fe
Limón, 20, cuarto...................... Idem ............ •. Conde Duque . . . .A rg u e lle s . .... .. .Conde Duque . . . .Platerías...............

1 Pneumonía............................. ............. 9> & 9
y

w
y P

9
P y P y % 1 > 9 í*

9IILeganitos, 46, tercero....................... Idem... . . . . . . . . 1 Idem ....................................... ............... * y y y P P £ y y P y 1
y

y
Travesía del Conde Duque, 8, tercero... . . Idem.................. 1 Bronquitis.................................... . a 1 P

y
1 » y y y $ P & & y $ fe l y

Factor, 7, segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................. 1 Idem............ .................. ...................... y y > P $> & y 1 P P y ?< fe l %¡San Leonardo, 5, cuarto Idem Arguelles............. 1 Tuberculosis.................................... y y y y y P y y > f y fe > 1
Mayor 92, tercero. . . . . . . . Idem... »........ Platerías............... 1 Nefritis................. ................................. > y y y > y y > 1 y y & i y
Flor baja 16, portería...................... Idem... •••••« .. Leganitos............. 1 Ataque nervioso............................ . f y y y y £ y y > y P »fe 1

yFomento 40, cuarto......... Idem . . . . . . . . . . Idem .... • • • c. .  o. • 1 Pneumonía,....... .................................. 1 % y y y > y y y y y i
Mendizábal, 56, portería............................ Idem... ..• • • • • • Arguelles............. 1 M eningitis... ...................................... y y 1 y y y > y y y y y y fe i y
Bravo Murillo, 48, bajo ............................. Universidad.... Pozas..................... 1 Idem...................................................... > y 1 y y y y y y y y y y fe i y
Blasco de Garay, 9, segundo ..................... Idem.................. Idem..................... 1 Bronquitis crónica.............................. y y y y y y fe > >

y
y y I3*

y •! fe y 1
Ronda del Conde Duque 5, tercero . . . . . . Idem.................. Idem.......... .......... 1 Broncopneumonía............... . . . . y y y y y y

9fe y y fe j, 1
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fe 1
Corredera alta, 13, tienda . ........................ .. Idem. Corredera................. 1 Hernia umbilical...................... y y y y y y fe y 1 y y fe 1
Divino Pastor, 2 duplicado, primero . . . . . Idem... . . . . . . . . Idem ......................... 1 Uremia................................................. > y y y y y

9fe y y y 1 y y fe. 1 y
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£ fe y 1
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Plaza de Chamberí, 4 ......... ....................... Hospicio.. • • • •. Chamberí.......... 1 Meningitis tuberculosa. . . . . . . . .  . . . 1 y y y y y
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y
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Príncipe de Vergara, 27,  bajo....... ................ Buenavista....... Plaza de Teros . . . 1 Hemorragia intestinal........................ > » y » y y 1 y » y fe » 1Claudio Coeilo, 94.................................. Idem ........* • ..  • Salamanca........... 1 Tuberculosis....................................... > y >
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9
%

9  
. %

9fe y y y y y fe 1 - yGeneral Ricardos, 72, bajo.................................Glorieta del Puente de Toledo, 1, so lar.. .
L atina ................. Puente de Toledo.. 1 Coqueluche........................................................ l y y y

9
)

9
%

9fe y y y y y y fe ] yIdem ............... .. Id e m ... . . . . . . . . . . 1 Pulmonía ........................................................... y y 1 y } 9
% y . y y- y y y fe 1 yMediodía chica, 9, cuarto ................... .. Idem ................. Humilladero. . . . . 1 Anemia...................................................... .. y y y y )
9
% y y y y y y fe 1 yMediodía grande, 20, segundo........................ Idem ................... .. Idem , . . < # « . . . . . . . 1 Laringitis estridulosa . . . . .  . . . . .  . 1 y y y %
9
% fe y y y y . y y fe i yConcepción Jerónima, 19, tercero................. Audiencia.......... Concepción............. 1 Broncopneumonía.......... ........................ y y y y

9
%

9
% )' y y y 1% y fe ' 1Felipe 1II, 8, buhardilla................. . Idem . .  * ............ .. Constitución.......... 1 Afección crónica. ................ .. . y y %

9 
- % 9

% y 1
.y

fe y % fe 1 yCarrera de San Isidro, 10, portería ........................... Idem ............................................ Puente de Segovia Juanelo.. .  • ........................
1 Tuberculosis pulm onar....................... y y y

9
%

9
%

9
%

9fe y
91fe y

9fe 9
y fe 1Mesón de Paredes, 14, tienda..................... Idem................. 1 Endocarditis crónica................... y %

ar
%

9% 9% 9fe % 1
}

y % % fe l ySan Bruno (esquina Cava baja).................... Id e m .... . ............ Cava ............................................ 1 Síncope cardíaco.......................... y
9
%

9
%

9
%

9
%

9
%

9fe : 9
y

9fe y
9
%

91
%

9
% 1 ySan Cristóbal, 14, segundo........................Conde de Romanones, 15, prim ero........... Idem ................. Constitución.« ... 1 Gríppe de forma cerebral.................... y

9.y ,
9
%

9
%

9
l

9
%

9fe 6. fe fe y
9
%

9fe Ai yId em .... ............... Progreso. •••••••• 1 Colapso cardíaco............................ y ■ %
9
%

9
% %

9
%

9fe 9fe 9fe 1 y
9
%

•. 9  
%

9
%

J
fe l9 9 9 9 9 9 9 W 9 9 9 9

Tot&l i or $m 8
1

2 J L
6

2 2 2 3 3 8^

1
6 7 9

1
fe JüL

5
24

T o W  p o r  i d ' t d i s ....... . 0 1 - 4 5 4 ie 9
V M a I éht ftmfvtM. _____. . . . . . *59
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N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

1 1 i
LEGÍTIMOS | ILEGÍTIMOS TOTAL j TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL ¡I TOTAL

do do
Tárenos. i Tárenos, Hambres.i YUTOHM. Eaaabre», amho$ asosog. Yaronos, Hombrei. Yaronos» Hombrea* Ysronos, Hombros. ambos sosos. Ysroats, Hombres, TOTAfe

I
_ _ i

I iI 1 1 2 2 4 9 > 9 > 9 9 9 6 - 4 10
1 4 9 > 1 4 5 > > 9 » » > 9 3 4 7
3 1 > > 3 1 4 9 9 9 > 9 9 1 > 13 3 1 1 4 4 8 ]

9 9 % 9 > 9 9 4 2 63 6 9 1 3 7 10 » 1 1 9 1 1 2 3 5 83 1 » i 3 1 4 » 9 9 > 9 9 9 » 9 92 5 1 3 3 8 11 > 9 9 » 9 9 9 9 4 131 5 2 1 9 6 15 9 9 1 9 1 9 1 1 2 32 “ 3 9 > 2 3 5 1 * 1 9 9 9 9 9 4 9 43 1 > 9- 3 1 4 9 > 9 1 » 1 1 4 3 7
28 30 5 -nj ~ ~ 33 37 70 *

j

1 2 T 35 59

tedrM 12 >u Febrero 1902.¿»s£l A lsa lá t Pr*s!d«at», Alb#¥t© Agmíl®r&,

S e c r e t a r í a ,
La Alcaldía Presidencia, por decreto de 11 del actual, se lia servido disponer que las oposiciones para proveer 12 plazas de Practicantes de la Beneficencia municipal den principio el día 17 del corriente, á las dos de su tarde, en el Colegio de San Ildefonso, calle de Alfonso VI, núm. 1, en donde se verificará el ejercicio de escritura, practicándose los subsiguientes en la Casa de Socorro del distrito de Palacio.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 18 de Maizo de 1902.=El Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
AOIZ

D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción de Aoiz y su partido.Por la presente, que se expide en méritos de la ejecutoria, dimanante de la causa núm . 96 de 1901, sobre disparo y lesiones, se cita, llama y emplaza á Celedonio Esaste Pérez, de cincuenta años de edad, hijo de Francisco y de Josefa, nacido en Aibar, casado con Nazaria Esdozain, de oficio jornalero, sin instrucción ni apodo, y cuyo actual paradero y domi cilio se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presante en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para constituirse en prisión á disporúción de la Dirección general de Establecimientos penales y ser requerido al pago de la indemnización impuesta á virtud de la expresada causa; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley .Al propio tiempo rueg» y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, la busca y cap tura de dicho sujeto, y caso de lograrlo su conducción á estas corceles á disposición de esta Juzgado; pues atí lo tengo acordado en providencia del día de hoy.Dada en Aoiz á 10 de Febrero de 1902.=Pedro Gaspar.=El actuario, Licenciado Fernando García B&rsala. J —805

ARCHIDONA
D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de un sujeto desconocido, cuyas señas se ignoran, que en la noche del 20 al 21 de Diciembre último, con un azadón ó pico trabajaba para perforar una parad que da á la cuadra del cortijo de Raya, de este término, cuyo individuo, al ser sorprendido, se dió h la fuga, abandonando en su huida una capa de paño fino, vieja, en mal estado, con vueltas de franela, formando cuadros, con tres rayas cada uno; una manta de algodón color ceniza, con hilas blancas y negras, azules y rojas, de distintas dimensiones, y una barreta de hierro, y caso de ser habido dicho su jeto sea puesto en la cárcel de esta exudad á disposición de 
este Juzgado. • , .Dada en Archidona á 16 de Enero de I902.=Federico Freüüer.=Por su mandado, Licenciado José Pérez. J—516

BADAJOZ
D. Luciano Mateos Cedrón, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que en el expediente de declaración de herederos ab intestato, promovido ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda por D. Prudencio García y (jarcia, y continuado después por el Procurador D. José Dacal Pérez, en nombre y legítima representación de D. Manuel Ra- j món García y García, Dona Maximina, D. Eugenio, D. Nica- ñor, D. Eulogio, D. Sinforiano y D. Vicente García Anas, el t primero vecino de Jaén, y Jos demás de Coria, con motivo | del fallecimiento de D. Leandro García Pérez, aparece que este j murió en esta ciudad el día 12 de Diciembre de 1889, bajo el i testamento que otorgó en unión de su mujer Dona Ramona Lobo Maza con fecha 1.° de Diciembre de 1884, instituyendo 
á ésta en primer término por su heredera, y á la muerte de la misma, que ya tuvo lugar, á D. Ciríaco Perez de la Kiva y • Doña María Garda y García, los cuales fallecieron antes que el testador, cuya cláusula de institución de heredero ha sido declarada sin validez ni fuerza legal en lo quei» este extremo ¡ se refiere por sentencia dictada con fecha 15 de Febrero ulti- ; mo en el i aieio declarativo de mayor cuantía, promovido por dicho Procurador en la representación indicada, contra per- j 
sonas desconocidas é inciertas, habiéndose acordado en este expediente que se anuncie la muerte sin testar del causante D. Leandro García Pérez; que los referidos D. Manuel Ramón j

Gareía y García, Doña Maximina, D. Eugenio, D. Nicanor, D. Eulogio, D. Sinforiano y D. Vicente García Arias, parientes de aquél dentro del cuarto grado, solicitan su herencia, y que se llame, como por este edicto se verifica, á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia d8 que se trata, para que dentro del termino de treinta días comparezcan con los justificantes oportunos ante este Juzgado á reclamarla, cuyo plazo empezará á contarse desde la publicación ó fijación de este edicto en los periódicos oficiales ó en los sitios prevenidos por la ley de Enjuiciamiento civil.Dado en Badajoz á 8 de Marzo de 1902.= Luciano Mateos. Por mandado de S. S., Enrique G. de la Rosa. X—619
CORCUBIÓN

D. Pedro Otero González, Jefe honorario de Administración civil, y Jusz de primera instancia de esta villa y su partido.Por medio del presente hago público que D. Manuel Pati- ño Castro, natural y vecino de Camariñas, ha fallecido sin testar el día 31 de Julio último, y que, por tal razón, se pretende ante este Juzgado la declaración de herederos ab intestato de dicho señor á favor de su viuda Doña Elvira Villa- nueva Pou y de sus sobrinos D. Feliciano y D. Ceferino Pati- ño Dorich; Doña Marcelina y D. Romualdo Noguera Patino, y D. Javier, D. Jenaro, Doña Virginia y Doña Carmen Patiño Borrell, como hijos de los hermanos del finado D. Cayetano, Doña María-Josefa y D. Gabriel Patino Castro, también difuntos.Y de conformidad con lo acordado por providencia dictada en el oportuno expediente, Lamo á los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia del D. Manuel Patiño Castro, para que comparezcan con arreglo á  derecho ante este Juzgado á reclamarlo dentro de los treinta días siguientes al de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , pasado cuyo término se dictará la resolución que proceda.Dado en Corcubión á 24 de Febrero de 1902.=Pedro Otero.=E1 actuario, Manuel Recamán. X —631

MADRID—AUDIENCIA
Al Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte y Escribanía de D. Francisco Javier de Burgos ha correspondido por repartimiento la demanda promovida por D. José Dorado y Díaz, sobre que se cancelen las cargas que fueron inscritas sobre la casa sita en esta Corte, y su calle de la ATg&nzuela, señalada con el núm. 28 moderno, 9 y 10 antiguo de la manzana 100, que aparecen subsistentes, y son las siguientes

CARGAS
1.a El capital de 3.033 reales y 3 maravedises de 4.125 maravedises que anualmente se pagaban de carga de aposento sobre la casa núm. 9, cuya imposición se reconoció en escritura judicial que se otorgó en esta villa en 2 de Diciembre de 1800 ante el Escribano de número D. Joaquín González de Castro.2.a Una obligación hipotecaria constituida por D. Domingo Cuevas sobre la casa núm. 9 antiguo, á favor de la Congregación de Socorros de señoras mujeres honestas de nobles, Señora de los Dolores, en garantía de 6.515 reales 17 maravedises en que salía alcanzada como Tesorera de dicha Congregación, que debía satisfacer en la forma siguiente: 2.000 reales para el 24 de Junio de 1846; otros 2.000 reales para igual día y mes del siguiente año, y así sucesivamente, hipoteca que fué constituida en escritura otorgada en’ esta capital en 16 de Junio de 1845 ante el Escribano de S. M. D. Tadeo Martínez.3.a O tra obligación hipotecaria constituida por Doña María Ana Conde Calderón, sobre la casa núm. 10 de la mencionada manzana, que también forma parte de la casa expresada, á f&vor de D. Pedro Sáinz de Varanda, en garantía de un préstamo de 40.000 reales que éste le hizo, 30.000 en metálico y los 10.000 restantes en géneros, cuyos préstamos se comprometió á pagar, éstos en el término de seis meses, y aquéllos para el día 6 de Agosto de 1877, según se fijó en la escritura que se otorgó en esta Corte en 6 de Agosto de 1876 ante el Escribano de número D. Pedro Conde.4.° Una fianza hasta su cantidad de 7 000 reales, constituida por D. José de la Peña Rodrigo, sobre la misma casa numero 10 antiguo, en garantía del buen desempeño del cargo de Administrador de las Memorias fundadas en la villa de Algete por el limo. Sr. D. Juan Alonso Moscoso, Obispo que fué de Málaga, para cuyo cargo fué nombrado D. Vicente de Urbina, según escritura otorgada en esta villa el 4 de Marzo de 1784 ante el Escribano D. Isidro González Rojo.Dicho Juzgado, resolviendo á la expresada demanda, desconociendo los domicilios de las^personas á cuyo favor se impusieron dichos gravámenes, asi como las de sus sucesores, acordó en providencia del día 3 del corriente mes emplazar por segunda vez á  dichas personas, como se hace por medio de la presente, á fin de que comparezcan en ferma i  contes

tarla dentro del término de cinco días improrrogables; apercibiéndoseles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 10 de Marzo de 1902.=E1 Escribano, P. H., Julio del Campo. X—618
MÁLAGA—ALAMEDA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de D. Mariano Peralta y Fernández, ocurrida en esta ciudad. Era natural de Granada y de edad de ochenta y siete años. Y se llama á los que se crean con derecho á la herencia par& que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro d© treinta días.Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Febrero de 1902.=» Vicente Chervás.=Ante mí, Manuel Rando y Díaz. X —632
SANTIAGO

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Santiago.Hace público que á nombre de D. Rosendo Fariña Durán se promovió en este Juzgado el juicio necesario de testamentaría de la fincabilidad de Doña Rita Casal Suárez, que m urió en este pueblo el 5 de Septiembre de 1897, en cuya herencia son interesados el Fariña, que representa los derechos de la heredera directa Doña Salomé Rodríguez Casal y los délos herederos por representación D. Manuel y Doña Rita Rodríguez Pastor; el cónyuge viudo D. José Rodríguez Ribas; Doña Esperanza Rodríguez Pastor, por derecho de representación de su padre D. José Rodríguez Casal; Doña Josefa Iturire, viuda de D. Ricardo Rodríguez Casal, y  sus hijos D. Ricardo Rodríguez Iturire, mayor de edad, y otros tres menores, cuyos nombres se desconocen, por derecho de representación del marido y padre respectivo, y Doña Socorro Rodríguez Casal por su derecho propio. Por auto de 9 de Enero último se hubo por prevenido dicho juicio, ocupándose é inventariándose los bienes, libros y papeles procedentes de la Doña Rita Casal Suárez, y por providencia de 28 de Febrero se acordó citar para el expresado juicio en forma á todos los interesados in dicados, disponiéndose que la citación de la Doña Josefa Itu- rire y sus hijos, por hallarse ausentes en ignorado paradero, se les hiciese llamándoles por edictos que se fijasen en ios s i tios públicos de costumbre de esta ciudad é insertasen en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Y en su consecuencia, á medio del presente, cita y llama á la Doña Josefa Iturire y sus hijos D. Ricardo Rodríguez Iturire y los otros tres menores, cuyos nombres y paradero se desconocen, para que comparezcan en el mencionado juicio de testamentaría; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Santiago 8 de Marzo de 1902.=Ramón Ma2aira.=Ante mí, Juan López. X—633
SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia de esta ciudad de Segovia y su partido.Hago saber que en el incidente de pobreza de Doña Juana Sáez Sobrino, vecina de ésta ciudad, para litigar con su marido D. Vicente Sánchez de la Torre, sobre pago de alimentos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:«Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de Segovia á 20 de Diciembre de 1901; el Sr. D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia de este partido, en el incidente de pobreza promovido por Doña Juana Sáez Sobrino, sobre que se la declare pobre para litigar contra su marido D. Vicente Sánchez de la Torre, sobre pago de alimentos, representada por el Procurador D. Alejandro de Frutos, bajo la dirección del Letrado D. Faustino Torres.Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro á Doña Juana Sáez Sobrino pobre en el sentido legal, para lit igar contra su marido D. Vicente Sánchez de la Torre, sobre pago de alimentos y con derecho á disfrutar de los beneficios que concede el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento civil, y  sin perjuicio de lo dispuesto en el 37 de la misma ley.Así por esta mi sentencia, que se notificará á la parte rebelde si así lo solicita la contraria, dentro del término de tercer día, ó en otro caso se hará la notificación en la forma dispuesta en el art. 779 de la ley antes citada, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Pedro Diez V illalobos.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública, por ante mí el infrascrito Escribano, de que doy fe.Segovia 20 de Diciembre de 1901.=Ante mí, Julián Otero, por García.»
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , mediante la rebeldía del demandado, pongo el presente en Segovia á 29 de Enero de I902,=Pedro Diez Villalobost=Julián Otero.44—P
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PONTEVEDRA.

D, Alfredo Sonto Cuero, Juez de instrucción de la ciudad de Pontevedra y su partido. , ,H igo público que en este Juzgado y por la Secretaria del que untarism se sigue sumario por robo de dinero y efecto# timbrados que al final se detallarán, procedentes del estanco de D. Francisco Viñas de Gracia* vecino de esta ciudad* y tu yo  hecho tuvo lugar en la madrugada del 22' de Agosto- 
próximo pasado. , , .Y con el fin de que todas la Autoridades y agentes de la policía judicial practiquen las oportunas gestiones en busca de dicho dinero y efectos» ocupación de los mismos y detención de ha persona ó personas en cuyo poder te hallaren, sin dar razón satisfactoria de su adquisición, se expide ©1 presente por'el que se ruega á dichas Autoridades lo  cumplan tal y 
c o m o 'va expresado. . « „ ^piado ©n la ciudad de Pontevedra a 9 de Diciembre de 1901* 
Alfredo Sonto.= Valentín García.,

E fectos tim brados.

Clase 
de 

«fe c tos

Número
de

efectos.

Precio.
Pesetas,

Importe..

Pesetas.
n u m eració n

■PAPEL TIMBEADO COMÚN
4 .a 2 25 £0 1 5 .7 5 4  y 55.
5 . a 5 10 50 23,224» 2 3 .2 2 5  y 2 3 .2 5 1  al

253.
6.a 5 7 35 50.425, 501» 466, 467, 613 y

614.
7 .a 15 5 75 37.391 ai 400 y 37.307  al 311.
8 .a 5 4 20 22 944 al 948.
9 .a 16 e 30 54.661 al 670.

1 0 .a 25 2 50 581 226 al 250..
1 1 .a 125 1 125 3 292 401 a l 500 y 3 .292 .526al 575.

PAPEL TIMBRADO JUDICIAL
2 . a 5 9 45 3 .0 5 0  a! 3.054.
3 . a 5 8 40 3.085 a l 3  089.
4 . a 7 7 49 4 .2 7 6  al 80 283 y  284.
5 . a 5 6 30 5 .4 2 3  al 425, 430 y  431.
6 . a 5 5 25 10 .836 al 840.
7 .a 5 4 20 1 0 .0 9 2  a l 96.
8 .a 10 3 30 6 6 .5 7 9  a l 588 .
9 . a 40 2 80 130 .9 26  a l 950 y  1 3 0 .9 7 6  a l

131 000.
1 0 .a 25 1 25 2 3 3 .1 0 1  a l 125.
1 1 .a 25 0 {15 18 2 5 3 .3 0 1  al 325.
1 2 .a 50 0*10 25 6 2 2 .6 7 6  al 725.

LICENCIAS
4 .a 10 15 150 3 6 .9 0 8  a l  917.4 .a 10 7 70 4 2 .2 0 6  a l 215.

TIMBRES PARA COMUNICACIONES
200 0*05 10 3 5 .7 8 4 .
400 0*10 40 3 2 .5 1 5  y  2 4 .9 6 4 .

1 100 0*15 165 12.708 ai 708 y  12.726 a l 728.
300 0*25 75 3 1 .9 7 8  j  2 6 .9 8 3 .

25 1 25 Se ig n o r a  la  n u m era c ió n .
TIMBRES MÓVILES

7 . a 20 5 loo; 1 5 .2 7 6  a l 300.
10  a 60 2 120 478 051 a l 75 y  4 7 8 .2 0 1  a l

2 5 0 .
1 1 .a 75 1 75 1.040 .701  a l 750 y  1 .040 .876

a l 9 25 .
TIMBRES ESPECIALES MÓVILES

100 0*05 5 Se ig n ora  la  n u m era c ió n .
900 0*10 90 110.991 a l 995 y  111.009 y  10.50 0*15 7*50 2 .2 6 6 .
100 0*25 25 6 .1 1 1  y  6 .1 1 3 .

TIMBRES PARA DOCUMENTOS DE GIRO
1 3 .a 20 1 20 1 .1 8 2 ,
1 2 .a 25 2 50 6 60 .
1 9 .a 14 5 70 258 y  3 88 .7 .a 5 10 50 235 .

HOJAS PARA TELEGRAMAS
70 0*55 38*50 1 .2 1 0 .0 0 1  a l 50  y 1 .2 1 0 .4 5 1

a l 500 .
SELLOS$ PARA TELEGRAMAS

120 0*05 6 1 2 .17 1  a l 173.
20 0*50 15 2 .1 1 1 .

PAPEL PAGOS AL ESTADO
6  a 6 10 60 7 2 .9 8 1  a l 90 .
7 . a 5 5 25 6 8 .9 3 4  a l 938.
9 . a 20 1 20 83 004 a l 2 3 .

LETRAS DE CAMBIO
9 .a 5 5 25 1 3 .5 7 0  y 2 6 .4 2 6  a l 429.
1 . a 10 4 40 1 .1 6 0  y  11 726 a l 734.11.a 10 3 30 2 7 .9 7 2  a l 981.

1 2 .a 20 2 40 1 1 7 .3 2 6  a l 345.
1 3 .a 25 1 25 1 7 2 .1 4 8  a l  150 y 172 701 al

7 22 .
1 4 .a 5 0 0 5 0 25 343 952 a l 3 44 .1 5 .a 50 0*25 12*50 8 2 2 .5 0 1  a l 5 50 .1 6 .a 50 0*10 5 182 876 a l 9 2 5 .

PAGARÉS DE COMERCIO
9 a 5 5 25 8 .1 7 6  a l 180 .1 0 .a 10 4 40 6 .8 2 4 , 6 .8 2 5  y 1 1 .7 8 1  al 88.1 1 .a 10 3 30 1 3 .2 8 2  a l 291 .

1 2 .a 5 2 10 20 611 a l 6 15 .1 3 .a 30 1 30 35 931 a l 960 .

T o t a l . . 2.472*25

Dinero.
Unas 250 pesetas en dinero, 50 pesetas en nn billete de 25 pesetas y el resto al completo de aquéllas en calderilla y  plata. j

Alhajas.
Dos paros de pendientes de oro, uno liso y otro de coral.lin rosario de plata, de cuentas blancas»

Efectos y tabaco robados.
Dos pañuelos d© seda.Algunos pañuelos de hilo; cuyo número no se sabs; yUna ceja entera de Agarros habanos.» marca «Flor da Cuba», clase Aguila impútales. J—10142

TORO
D Francisco Muñoz y Rodríguez» Juez de primera instancia do la ciudad y partido de Toro.H ffob bar que en el expediente de juicio declarativo de mayor cuantía» promovido en este Juzgado y actuación del Escribano que refrenda por el Procurador D. li i cardo de las HertiB Zuazo, para que se declara k  presunción d© muerte de D. Miguel Riego Domínguez, domiciliado que f ié  en esta ciudad, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 

fallo dicen así:«En la ciudad de Toro» á 17 de Febrero de 1902, habiendo visto el bi D Francisco Muñoz Rodríguez» Juez de primera instancia de e ti partido, el juicio declarativo de mayor cuantía que ante el mismo pende, entre partes, como demandantes» D. José y ¡sor Juliana del Tránsito Riego Fernández, Don Antonio y B. Calixto Riego.■ García, todos mayores de edad, ©1 primero casado y vecino de Pone© (Puerto Rico), con residencia actualmente en esta ciudad y da nacionalidad española; la segunda.» religiosa profesa en el convento de Santa Clara d© Villalobos; ©1 tercero» casado* empleado» y el último, soltero* industrial» y ambos vecinos de esta ciudad, representados por ©1 Pro-curador D. Ricardo d© las Iierss Zuazo, y defendidos por el Doctor D. Melchor Ruiz del Arbol, y como demandados el Ministerio fiscal, en representación de las personas inciertas que pudieran tener interés en - el asunto,, sobre declaración de presunta muerte de! ausenta D. Miguel Riego Domínguez;Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte del ausente D. Miguel Riego Domínguez, mandando que se publique la sentencia m  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á los efectos del art. 192 del Código civil, todo ello sin hacer especial condenación de las costes del juicio.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.»La anterior sentencia faé publicada en e l mismo día. Y á los efectos dei artículo del Código civil, antes citado, y para 
s u  inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el presente.Dado en Toro á 3 de Marzo de 1902.—Francisco Muñoz.= Licenciado Adolfo Rodríguez. X—627

VILLAVICIOSA
D. Z Silo Rodríguez y Porrero, Juez de primera instancia de Vilkvíciosa y su partido.Hac© saber que en las diligencias ds abintestato de oficio por fallecimiento da la vecina de Lastres Doña Andrea Barbes Balcina, ocurrido el 4 de Octubre último, sin haber deja- do ascendientes ni descendientes, acordé en auto de esta fecha llamar á los que se consideren con derecho á la herencia de dicha señora á fin de que lo deduzcan en el término de treinta días.Al efsefo se hace constar que la Doña Andrea Barbes Ba» llina era natura] de Lastres, oe cincuenta y seis años de edad, hija natural de Dona Teresa Barbas, y estaba viuda de Don Basilio Isla.Y para su inserción en la G a c e t a  t e  M a d r id  libra el presente, que firma y sella en Villaviciosa á 14 de Febrero de 1902.=Zói!o Rodríguez y Porrero.=Por su mandado, L icenciado Quirino Sánchez. * 34—P

NOTICIAS OFICIALES
seaaBwaMC3KiiE«i

Compañía del ferrocarril de Zafra á H uelva.
B alance en 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.ACTIVO -------------------
Caja de Madrid  .............* . . . ..................  1.359*29Banqueros en Madrid............................................  4.509*25Banqueros en Londres..........................   19.]55‘1IDirección del Ferrocarril:Cuentas pendientes de cobro, etc....................... 124.519 80Almacén general.................................................... 475.579*76Mueb’ea y enseres en Madrid.............................  2.375Obligaciones de segunda h ip otecaren  cartera:276 obligaciones de segunda hipoteca, á 500pesetas  ............    138.000Acciones en depósito:1.200 acciones, á 500 pesetas, en garantía de la gestión de los señores administradores.. 600.000Ferrocarril de Zafra á Huelva , ...............  1C3.899.587‘83

105.265.086*04
PASIVO

Banqueros en Londres.........................................  286.445*52
Intereses de obligaciones de primera h ipoteca:Por 1889 á 1900, no pagados .................  19.792*61Contribuciones. . ............   3.293*48
Amortización da obligaciones de primera hipotaca:Saldo no em pleado.. .............................  1.016*34
Intereses y amortización de obligaciones:Cantidad que corresponda por el año    265.038*09

' Cambios:Para atender á la situación de fondos enLondres.........................................................  145.0C0
Administradores:Por acciones en depósito..............................   600.000
Capital:56.000 acciones, á 500 p e s e ta s . . . .    28.000.000
Obligaciones da primera hipoteca:109.290 obligaciones de primera hipoteca, á 

500 pesetas  .......................... f . ,  t . 54.645.0003

Obligaciones de segunda hipoteca:  ̂ .42.323 obligaciones de segunda hipoteca, á 500 pesetas.............................................    21.161.500
Obligaciones en cartera:276 obligaciones de segunda hipoteca, á 500 pesetas........................f ................................. .. 138.000

105 265.086*04

Las obligaciones de primera hipoteca fueron 112.000, emitidas 56.000 desde 1.° de Julio de 1884, y las 58.000 restantes desde 1.° de Julio de 1887, con igual derecho y praJación, al portador, de 500 pesetas nominales cada un©; se negociaron á 250 pesetas, siendo su producto pesetas 28 000.000. Las obligaciones de segunda hipoteca fueron 43.000, emitidas desde 1.° de Enero de 1889, al portador, de 500 pesetas nominales cada una; se negociaron 42.712 á 225 pesetas, siendo su producto pesetas 9.610,200. Todas las obligaciones están sujetas al convenio entre la Compañía y sus acreedores, publicado en la G a c e t a  d e  M adrid  de 25 de Marzo de 1899 y aprobado por sentencia judicial de 30 de Mayo de 1899, con arreglo al cual, las obligaciones de primera hipoteca devengan uu interés variable, pagadero en Londres desde L° de Abril cada año, y son amortizables por subastas ó compras; y las de segunda hipoteca, que ahora no devengan interés ni son amortizabas, desde 1909 podrán devengar un interés vañjt- ble, y ser amorfcizables por subasta ó compra en cualquier año que el interés de las obligaciones de primera hipoteca alcanzase á 12 chelines ingleses cada una.Madrid 14 de Marzo de 1902.=E1 Presidenta del Consejo de administración, Luis S ilvela.=E l Secretario, Guill. C. Ha- milton. X—630

Compañía del ferrocarril de T ajuña*
Se convoca á junta general ordinaria de señores accionistas para el día 3L de los corrientes, á las tres de la tarde, en el domicilio social, San Sebastián, 2, Madrid, para la aprobación de la Memoria y cuentas del ejercicio 1901.Los señores accionistas deberán depositar sus acciones, ocho días antes de k  reunión, en la Caja de la Compañía <5 en la del Banco Internacional de Bruselas.Madrid 13 de Marzo de 1902.=P or acuerdo del Consejo de administración, el Secretario, Luis Massa. X—617

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y  Mercados de Madrid.

Desde el día 1.° del próximo mes pagará el Banco Hipotecario de España los cupones de obligaciones de esta Sociedad, vencimiento de 1.° Abril 1902, números 95 de la 1.a serie, 73 de la 2.a, 61 de la 3.a y 48 de k  4.a, con deducción de los impuestos correspondientes.Madrid 13 Marzo 1902.=E1 Presidente del Consejo de administración, Francisco Lastres. X—626

Compañía de los ferrocarriles de Mallorca.

Balance en 31 de Diciem bre de  1901.
Pesetas.ACTIVO ____________

Coste de la vía de Palma á Manacor y ramalde La Puebla......................................... .. 7 099 729*16Ramal de Santa María á Manacor....................... 1 284 293*74Tranvía......................................................... ¡ ................. 100 369*191 018 acciones sin colocar y caducadas  452 344*20Repuestos  ................................................... 276 204*67Estudios de nuevas vías......................  22.076*80Depósitos necesarios  ................   75Cuentas transitorias............................................... 2.424.967*59
Caja :

En efectivo....................................  59.320*02En el Crédito Balear...................  380.529 99---------------------  439 850*01
12.100 585*36Deudores por obligaciones al 3 por 100 en garantía ..........................   1.000.000
13 100.585*36

PASIVO
Capital  ............. . . ........................................  6.125.000

Efectos á pagar:
Obligaciones (1)...........................  4.725 058*56Al Crédito Balear en cuenta cor r ie n te .....................................  500.000Obligaciones al 3 por 100 negociadas .........................................  500 000 ---------------  5.725.058*56Amortización de obligacionsá al 3 por 10Ó. . . .  7.500Fondo de reserva. .................................................. 94.474*24Dividendos á satisfacer.  ....................................  1.414*40Corresponsales................................    39.109*23Ganancias y pérdidas.................  81.035 24Remanente del año anterior.. .  26.993*69------------------    108 028*93

12.100.585*36Acreedores por obligaciones al 3 por 100 en garantía.................................    1.000.000
13 100.535*36

Palma 31 de Diciembre de 1901 =E1 Jefe de Ja Contabilidad central, Joaquín B. Campuzano. =  El Presidente, Juan Marqués.= El Director general, Guillermo Mor? gues.

(1) Son las obligaciones que se amortizan mediante el pago único anual hecho á la Sociedad Crédito Balear de100.000 pesetas hasta el año de 1910 y de 64.000 pesetas cada semestre desde 1910 á 1955. En estas cuotas van también comprendidos los intereses de las obligaciones que corrren por cuenta de dicha Sociedad de Crédito. X—628
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S o c i e d a d  a n o n i m a  « T u b o s  F o r ja d o s » .

El Consejo de administración de la misma, en cumplimiento del art. 27 de los estatutos sociales, ha acordado convocar á junta general ordinaria de accionistas para el día 24 del actual (lunes), á las cuatro de 1& tarde, en las oficinas de su fábrica, sitas en Elorrieta (Deusto).A este fin se recuerda á los señores accionistas lo dispuesto en el cap. 4.° de los estatutos, relativo al derecho de asistencia á las juntas generales y demás extremos concernientes. Bilbao 2 do Marzo de 1902.=E1 Gerente, Mariano Adaro.X—£09

B a n c o  d e  R e u s  d e  D e s c u e n t o s  y  P r e s t a m o s
B alance general. — 46  época, desde 1.° de Enero A 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.ACTIVO-------------------------------------------
Caja.......................................................................  804.870*74Banco de España.............................. .......... . .  -. 136.756*72

Cartera:
Sobre la plaza..................   607.627*66Sobre varias del Reino.............  59.870*51En diferentes valores...............  2.436.074*92----------------  3 103.573*09Corresponsales deudores........................  141.363*08Mobiliario . ............................................................... 5Casas de su propiedad........................................ 205.000Diversos deudores......................   582.595*43Caja de efectos en depósito (nominales).. . . . . .  2.380.470

7.354.634*06
PASIVO

Capital social .............................................  1.000.000Cuetas corrientes,...............................................  381.892*87Depósitos en efectivo.......................................... 635.993 70Corresponsales acreedores..................................  97.162*21Diversos acreedores.  ............. . ..............    2.675.816*99Fondo de reserva reglamentario.  .................  100.000
Ganancias y pérdidas:

Beneficio líquido....................... 83.200*23Remanente del ejercicio anterior...........................................  88*06----------------  83.298*29Efectos depositados en garantía (nominales).. 1.121.750Idem en depósito de custodia (ídem)...............  1.258.720
7.354.634*06

El Presidente de turno, Ramón Maynez.=El Administrador, José Montagut.—El Tenedor de libros, Alejandro Fá- bregas. X—620

T r a n v í a  d e  B a r c e l o n a ,  E n s a n c h e  y G r a c i a .  
Inven tario  balance gen era l en 31 de Diciembre de 1801.

Pesetas.
ACTIVO

A capital autorizado:
2.400 acciones de pesetas 500 cadauna.................................... 1.200.000894 obligaciones hipotecarias del 6 por 100 á pesetas 500 cada una ...................  447.000

1.647.000
A capital pagado:

2.208 acciones de pesetas 500 cada u n a .. .  1.104.000 887 obligaciones hipotecarias de pesetas 500cada una..................  443.500Menos 2 obligaciones amortizadas......................... 1.000
885 obligaciones de pesetas 500 cada un a .. . .  4Í2.500A obligaciones amortizadas..................................  4.500A reserva: según la última cuenta.....................   2.072*21

A varios acreedores: .
Barcelona........................................ 203.197*10Londres ..............................  58.355-----------------  261.552*10A varios acreedores por cupones.. .....................  779*23A varios acreedores por obligaciones amortizadas.....................       l.COO

1.816.403*54
PASIVO ""...........7

Por capital expendido: según la última cuenta. 1.540.346*49Por caballos y muías, número y valor en estafecha: 137 á pesetas 500 cada uno.................... 68.500
Por existencias:

Granos y medicamentos...............  3.791*32Materiales...................................   1.714*09 ---------------  5.505*41Por varios deudores: Barcelona.     14.031 73
Por caja:

Barcelona................................. 546*83Londres  ........................... 527*82—  —  1.074*65Por ganancias y pérdidas: saldo de la cuenta.. .  186.945 26
1.816.403*54

Certifico: que el inventario balance general y la cuenta de ganancias y pérdidas que van adjuntas, están conformes con los libros de esta Sociedad.Barcelona 22 de Enero de 1902.=C. F. Ansón, Contador.= Aprobado por la junta general de 28 de Febrero de 1902= V.° B.° =  El Presidente, J. B. Concanon.= El Secretario, Ram ón Bulbena. ^  ^  X—*621

la Funeraria.
Se convoca á los señores accionistas de la minina á junta general ordinaria para el día 31 del actual, á las cuatro de la tarde, en su domicilio social, Preciados, 20.Madrid 14 de Marzo de 1902.=Ei Director, Antonio Soler.X -623

Sociedad del Pantano de Puentes.
Celebrada la junta general ordinaria de accionistas de esta Sociedad, que fué convocada para el día 8 del corriente por anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, fecha 9 de Febrero último, se tomaron por la misma los siguientes acuerdos.1.° Se aprueban la Memoria, cuentas y balance adjuntos.2.° Se aprueba el reparto efectuado de 4 pesetas por acción, contra cupón núm, 9 á cada una de las 7.475 acciones encirculación y á las 4 que hay en cartera para ultimar la conversión de antiguos valores.Madrid 13 de Marzo de 1902.=E1 Secretario Contador, Juan Castellano. Balance. Pesetas.ACTIVO ----------------

Metálico en la Caja de Madrid..........................  6.448 64Idem en la id., de Lorca....................................... 5.022*31Idem en cuenta corriente con interés en el Banco Hipotecario de España...........................  46.187*70Sindicato de riegos, cuenta de Administración:Saldo á favor de esta Sociedad por productode la venta de agua.  ................................... 33.413*99Acciones nuevas para conversión: Valor de 4acciones para con vertir ................................  2.000Idem id. disponibles: Idem de 143 id. para negociar.....................................................................  71.500Pantano, cuenta general: Coste de la concesión, intarescs devengados por las oíd gacio- nes primitivas de primera y segunda emisión hasta su cancelación, adquisición de la presa vieja, gastos de instalación é interesesde préstamos abonados hasta la fecha  817.741*54Construcción de la presa: Valor por coste de obras ejecutadas y gastos de personal y generales,..................  3.114.930*74Edificios: Valor de los construidos en el Pantano, según inventario.  ......................   66.313*14Expropiaciones: Valor de terrenos expropiadospara el embalse   ...........................................  151.266*95Maquinaria: Valor de máquinas y accesorios y del material fijo y móvil que posee la Sociedad................................................................ 103 195*25Almacenes: Valor de las existencias en accesorios de maquinaria, materiales, herramientas y útiles, según inventario . . . . . . . . . . . . .  33.910*82Telégrafos: Coste de las vias de comunicacióndesde Lorca al Pantano.......................... .. 6.190*77Mobiliario: Valor del existente para el serviciode las dependencias en Lorca y en el Pantano. 5.918*23Estudios de mejora y ampliación de riegos:Coste de los de distribución de riegos y habilitación de otro pantano  ......................... 36.563*05Caja de valores: Valor nominal de 626 accionesdepositadas por los Sres. Consejeros.............  313.000Deudores y acreedores: Saldo á cargo de losmismos  ............    610*88Amortización de material: Pérdida sufrida en la venta de varios efectos........................ . 2.642*08
4.816.856*12

PASIVO
Capital: Por el de esta Sociedad, representado por 7 622 acciones de 500 pesetas cada una.. 3.811.000 Intereses de obligaciones: Valor de cupones norealizados.................................   1.297*50Residuos de obligaciones: Idem de les que están en circulación á convertir en accionesnuevas................... . . . ...................    211*40Acciones de capital antiguas: Valor de una,pendíante de conversión................................ 500Conversión: Saldo de esta cuenta..................... 638.076*91Pérdidas y ganancias: Idem id..................  32.040*51Fondo de reserva: Idem id  ...................  18.978*83Cupones números 1 al 8: Valor de cupones deacciones nuevas por pagar ........ . ........  1,428*24Acciones en fianza: Valor nominal de 626 acciones depositadas..................................   313.000Retenciones por impuesto .................  322 73

4.816.856*12
Madrid 31 de Diciembre de 1901.=Ei Secretario Contador, Juan Castellano, X-—6<9

C o m p a ñ ía  d e  N a v e g a c i o n  V a s c o - A s t u r i a n a
No habiéndose reunido suficiente número de accionistas para celebrar la junta general extraordinaria convocada para el día 16 de Febrero último, se convoca nuevamente á los señores accionistas para el día 25 del corriente, y hora de la* cinco de la tarde, en el local de las oficinas de la Sociedad Industrial Asturiana, calle del Regente Jas (Oviedo), para deliberar y acordar acerca de la modificación de los artículos 5.° y 14 de los estatutos.Los señores accionistas que deseen concurrir á la junta, cumplirán previamente con las formalidades á que se refieren los artículos 20 y 21 de los estatutos.Oviedo 11 de Marzo de 1902.=E1 Director Gerente, Luis Caso de los Cobos. X—615—bis

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  A g u a s  p o t a b l e s .
Inven tario  balance de 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.ACTIVO _________
Instalaciones, concesiones y demás propiedades y derechos de la Compañía...................... 622.520*01Constitución de la Compañía  .....................  12.139*38Obligaciones en cartera ......................... 364 000Depósitos en valores de la Compañía...............  145.000Cuentas deudoras.......................   2.320*33Pérdidas y ganancias.......................................... 28.633*03Caja: efectivo existente......................................  361*68

1.174.974*43
PASIVO — — —

Capital: 1 000 acciones de pesetas 500 una.. . .  500.000Obligaciones: l.OCO de 500 pesetas una  500.000Cuentas acreedoras................................ .....  29.974*43Depósitos en valores de la Compañía.............  145.000
7 174.974*43

Barcelona 31 de Diciembre de 1901.=E1 Director Gerente principal, J. Bova.
Aprobado en junta general ordinaria de señores accionistas celebrada el día 31 de Enero de 1902.=E1 Vocal Secretario 2.°, Antonio Ginebreda. X — 616

La  P r e v i s i ó n  E s p a ñ o la .
Balance general en 31 de Diciembre de 1901.

18.° EJERCICIO 
ACTIVO

Pesetas.
Acciones  ......................................... 1.691.500Fondos colocados:100.000 pesetas nominales cédulas del Banco Hipotecario de España al 4 por 100, al cambio de 101. 101.00030.000 pesetas nominales Deuda exterior al 4 por 100, al cambiode 80*30............., . ........   24,0907.500 pesetas nominales Deuda amortizable al 5 por 100, al cambio de 94*25.,..............................  7.068*75

-------------- 132.158*75Inmueble.............................................................. 64.628*39Banco de España. ................... . .......................  175.206*01C aja   ........................................................  8.780*54Efectos á cobrar................................................... 32.626*30Mobiliario................     5.638*19Material........................................... . . ................  4.000Sucursal de la Compañía en Madrid...............  28.247*19Cuentas corrientes deudoras............................  48.375 59
2.191.160*96

PASIVO '
Capital social......................................................  2.000.000Fondo de reserva  .....................................  110 000Siniestros pendientes.........................................  30.000Cuentas corrientes acreedoras  .............  26.480*96Beneficios á repartir, 8 por 100.........................  24.680

2.191.160*96
Sevilla 31 de Diciembre de 1901.=V.° B.°=E1 Director general, Ramón María Ferrero y de Andrade.=El Tenedor de libros, José Martínez y Vice. X — 624

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 14 de Marzo de 1902.

ALTURA 
ié fevómstrs rsxxóMsno Ttafiái 

i%1 DIRBCCIÓH á«i
S O B A S v eaHÜlÍBt«tT9S. Hstttittiáv. Tsp? «eioca. relativa. f «las# ifl vítate. tinte.

4 Ja 1 io m fcrfe A 708 96 7 i9  31 710- 710 86 7(¿¡ 9 • £ 8

8 .4 6 6 6 ,4 78 NE.............. Calma,. . . . Poco nuboso.6 3 4 9 5-8 8L NE............ Brisa.......... Muy nuboso.Despejado.Idem.Muy despejado. Nuboso.

A Ja 1 a 10 O14 917 4
8 5 7 .5 sa E ................. Calma........

19 del .......... •••••••. iu*a12.1
8 1 6152 s o ................. . . . Brisa ligera Brisa..........7 .7 s o . . . . . . . .

/ I  J a  1 fh 4:% 1*4*2 A 709 8 i 13 5 y 4 6 8 §3 ONO............ Idem fuerte.
A  , 1 «a ¿Sk _  ̂ - 710 19 11.4 6 b 4*9 47 NO............. B r is a .. . . . . Idem.

f  empergtura máxlaia &■1 ¿  1 •  « r .v w lv p » ______ . . . . . 13.5 & Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas£ (kilómetros!........1 Oscilación barométrica ídem (milímetros).........
Wei&peratura máxima al íol, á do# metros de la tierra. 25*0 Idem id. dentro de urna esfera da cristal........ .......... . o d b

¡ Altura ídem con respecto á la media anual á la# nuev®1 horas de la noche..................................................................................................................... +  g 41 Lluvia en las últimas veinticuatro hora#, (milímetros) >
Temperatura máxima á cielo descubierto, jumo & la i  Sol completamente despejado,...........................8 Sol entrevelado Dor nube# ó vapore#. . . . . . . . . . . . . . . .  0 h  m

tierra vegosa* u ................. total de insolación durante el día. . . . . . .
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Bolsa de Madrid,
Cotizacion oficial del dia 14 de  May o de 1902, comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL COOTADO
FONDOS PÚBLICOS   ...................         “ “

Di* 13 Día 14-

Banda perpetua al 4 0/0 
interior.

ftrieF.de 50*000ptas. nominales.. 72 50 72 t h  60
Idem B, de 25-000 id. id...............  72 5 1 72*85 -60
Idem D, de 12.500 id. i d . . . . . . . . . .  72*70 72*70-75
Idem C, de 5 000 id. id............... 72 70 72*85-80
Idem B, de 2.500 id. id . ............ .. 72*70 72í80~85
ídem A, de 500 id. id................... 72‘ 75 72*90-80-85
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. 78 0/0 78*10
S i diferentes series.................... . 72 80 72'5Q-8Q~9G‘ 85

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 93 90 92‘90-85-90
Idem E, de 25.000 id. id..................  92*90 93 9 )
Idem D. de 12.500 id. id.................  92 90 »
Idem C, de 5.000 id. id...................  92 95 92‘95~98 0/0
Idem B, de 2.500 id. id............... 98 0/0 98 0/0
Idem A, de 500 id. id...................... 94 0/0 93 90-94 0 0-98*95
S i  diferentes series.......................... 98 0/0 98 60-10-20

Bancos y Sociedades.
Cédalas hipotecarias al 5 por 100.—

171-500.,    » »
Idem id. al 4 por 100.-117.000... 101*25 »

Acciones del Banco de España.., . . .  457*50 480 0/0-419 0/0
458 0/0

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. » *
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000..........................    » 178 0/0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

Acciones) comprendidas entre loa]

I Día 3 D íaU .

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000...................................   » »

Idem del Banco Hispano-colonial, i
á 80 .000............. . ............................... * *

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas......................................................... » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 892 0-0 893 O/O-39I50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000....................................  » »■

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1 .000.................................. » »

Idem d8 la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1112 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  101'53 100 0/0

ftasnmen gosseral de pesetas nomínale! 
negociadas,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior    1 .158.500
Idem id. al 5 por 100 amorii/able..................... 718.000
Acciones del Banco de España   78.000
Idem del Banco Hipotecario de España.............  19.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 62.500 
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid.. ......... ..................... .............  25.000

Bolsa 4 ®  Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................  72 45
Idem id. citerior. ................     a
Idem amortizable al 4 por 100 ..........   i
Idem id. al 5 por 100.............    98 40
Obligaciones de Aduanas .........   »
Idem de Filipinas. '..............       »
Billetes hipotecarios de Cuba d e l8 8 6 . . . . . . . . . .  »
Idem id. m  1890. .................... . . . ........* »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  »
Idem id. exterior   * • *
Idem amortizable al 4 por 100     • • * *
Idem id, al 5 por 100...............................  s
Obligaciones de Aduanas......................  *
Idem id. de Filipinas......................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  *
Idem id.de 1890..........................................  8
Cédulas hipotecarias al 5 por 100................  * *

Cambios oficiales ptsxi*»
extranjeras,

París: 4 por 100 exterior, 77‘05.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 84 88 34'91- 84*87. 
París, á la vista, beneficio, 89 15-39*00 38*90-38 80 
Idem cantidades pequeñas, 39 30 38*85.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para e1 año
de 1 9 0 2 .— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta  de M a d r id , situado en 1» 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase   20
Segunda ídem........................ . 12
Tercera ídem............................  8

Adm inistración de l a  « a c e ta , d e  m a d r i b . -
Las reclamaciones da ejemplares de la Gaceta qoj ps? 

extravío hayan dejado de recibir los siiseriptores, se h&rám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la íecht 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provis^ 
ei&s, un mes para los subscriptores del extranjero y tres mi* 
ses para los dé Ultramar; entendiéndose que fuera de esto 
plazos se exigirá el pago de cada uno de ios ejemplares 
se pidan.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI-
ais!. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta eh 

Mámxd, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pr$ 
cío de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés«

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
***> cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par» 
ticui&r. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta de Madrid, planta b*J& del Miníatelo d@ la-da» 
bfrn&ción, ápeseta cada ejemplar

Re a l  d e creto  é in stru cción  de 26 de a b r il
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en ©1 Alma
cén de la Gaceta, db Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

«SIHHKawia»»wê «r: ■m m « hm«h í h m m m

flENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ves- 
de en el Almacén de la Gaceta db Madrid á peseta eada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

San  Raimundo, Abad, y San Longinos. 

Cuarenta horas en las Calatravas.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La moza de 
cántaro.—La reja.

TEATRO LAR A. —A las ocho y media.—Caza de almas 
y Les piropos.—El flechazo y El himeneo.—La elocuencia del 
silencio.—La rebotica.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Las campanadas.—El bateo.—La buena sombra.—L& manta 
zamorana.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—¿Quo vadis?— 
El sombrero de plumas.—El tirador de palomas.—Las cara- 
mellas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— El juicio 
oral.—El fondo del baúl.—Enseñanza libre.—La boda.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—Los zangolo
tinos.—La señora capitana.—Lohengrin.—La trapera.


